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En efecto que produc~n las di&posictoncs legnlos que r~ 

gulan ln rclaci6n tributar!~ cnc1·~ ivd uuJ~t0D de ln ~inmn 1 -

así como la apllcaci6n correcta de dichos disposlcionen, ha-

ccn imprecindible que los contribuyentcn conozcan excnto1.1ente 

no sol~mcnte, suu obligocionco, sino también sus d~rcchos. 

Fl dcsconocimlotno que se tiene 5obra lo mat~ria fi~cnl, 

hnce que los c~ntribuycntes frecucnt~mentc tengan que cubrir

prestacioncs fiscolcs que en 3U origen fueron íllgalcs, yn -

son pur quu icnor~n los pluzos legales, o bien por que elieen 

un camino quivocado. 'i 

Una dP l~~ forr~~~ de oltinci6n de lnc oblicncioncs fiGcg 

le5 mfiG importuntcs es lo prescripción, en lu ae8uado en tm-·

portnncla dcnpúcs dal par,o. 

El derecho fi~cnl suncioi1a no eolnmonte kn noglig~ncin -

del nujeto Activo (Autoridad Fincul) ~n vigilnr que los con-

tribuycntcs cumplan pur1tialm0ntc con aus obligucio11es flaco-

les sino tamb1~n el ~tij~ta Pasivo ( contribuye~tcs) por no -

reclamar oportunamente ln davoluci6n de lo pagado indcbidnm~~ 

te. 

~l derecho que tiene las nutoridadcs Fiscales parn deter

minar o ~xigir prestacioncn fiscales y la obligación de lns -

propio~ autorid~~~= ~~rn respeta~ lon derechos do los contri

beyantcs r~stituyendo lo p11gado indQbidamcnte se ~¡.tin~~~~ -

por la prescripción. 

Aquí en Móxico tenemos un gran prchlcmn en la creación -

de l~~ leyc3, ya que en nlgunn~ do ollns no son justas y cqu! 

tntivns como lo mcnionn la Con~~1Luci6~ M~xtcano. En éste t! 
po d~ lcyc3 ~nicame11tc se b~ncficl~ ~l Estado o bien Las out2 

ridodc3 que de ~1 em~nnn. Es por eso que en 13 pr~sentc te

sis, trato de dDrle un 11nfoquc distJnto al Art. l~G del Códi

go Fiscal de la fefcrnci6n (Prc~cripci6n}, un enfoque mds --



iguulitorio, máa justo ya que en mi muy particular punto d~ -
vinta se bencf!ciu u ln Auturidad FiGcal 1 perjudicando grunde
m~nto al Contribuyente. 

El A~tículo 146 del Código Flsc3l de lu Fcdcroción m~ni-
fie~ta lo sieuinte; 

El cr6dito fiscal se cxtineuo ~or proscripción en ol tér
mino de cir1~0 nfioA. 

~l t~rmina da lo preacripci~n ~e inicia a pnrtir d•! la fe 
cha en que el pago pudo ser lacolmcnte cxigicio y ~e podr6 opu: 
ncr como cxccpci6n en los 1•ecur·soa ndmlniotrativon. El térmi
no parn que se conGuiaa ln prescripci6n se interrumpe c~n·cada
g~~ti6n de cobro que ~l acroudor notifique o hago sabor al -
deudor o por el reconocimiento e~prcoo o tácita de étit~ rc3-
pcct~ de la existcncio del crédito. Se consideru gcnti6n de
cobro cu~lqui~r 0ctu~cl6n de lo autoridad dentro del procedi
miento ndminiatrntivo do cj~~~~i0n, ~icmpre que se hee~ del
conocimient•> del doudor. 

Los purtlcularoo podrán sal!citar a 1~ autoridad lu decl! 
ratoria de lo prescripción de los crédi~os fiscalc5. 

Lo cnncclaciJn de cr~ditoc fiscales en las ~uentns póbli
cnG, por incoctc~bilidad an el cobro o por innolvenc!n del
deudor o de los rasponsnbles solidarios, no liber~ de su ~ngo. 

El artículo benaricia 2 la autoridad Fiscnl, yn que es
ta por cada ecsti6n de cobr•o q~e rc~liza interrumpe la pres-
cripción, es decir el plnz~ que ~abía transcurridu dejo de 
surtir sus cfectoG y tcndrd QUC eMpnznr de nueva para que su -
contabilice nuevamente el pinzo para lQ prescripción. En este 
Cabv ~~ ~icrde el sentido de la prescripción ~uc es el de ln -
p~rdidn de ura 0011ga~¡~~ ~"~ el trnccurso del tiempo que en -
este e~~~ eR de cinco aiio~. 

Es injusto yn que lu ~~t0~idnd cada vez que decec podr6 -
interrumpir el ol~~o. y el contribuyente no µc~r~ l1ncer nudL -
para protegerse del efecto que pruducc 1;1 inturrupción. 

Otro p~rrafo que pretenclo re1u1.,¡~= nq el que menciona que 
la prcncripción ~e interi·umpc tambi&n por el rcconocir11lu~to -
exprcs~ y tácito, en e~te punto, el lccio.l~dor tJmbién dcj~ -
en gran desventaja al contt·lbuyente, y a qua 91 quiere proino-
ver la, prcccripciGri al estar invocundola, reconccc el crfdi
to 1 por lo tonto con este hecho ~cconoce que tiene un crédito 
Y por lo tanto no llega u darse l~ prescripción .. 



C:APiTULO 1 

LOS TIHBUTOS 

,\) DEF!NICION, CARACTEílIGT!CAS Y CLASIFlCAC!ON. 

Lon tributo& constituyen ln móa importo11tn clase de ingre 
sos de! Estado moderno ?arn conseguir los medios neccsorion = 
paro el desarrollo de suo actividndcn. 

Loo trotadistoa de Derecho Tributario ofrecen divcr~a~ -
dcfinicioncn oe lo que ca tributo; por lo tonto, voy n citar
aolamcntc algunos de la~ mós irnporta11tcs. 

Para Blumenstcin ·'Los tributan son lec prestaciones pccu 
nlnrins que el Entado 6 \In ente p~blico autorizado al cfcct~ 
por <~q11f;l Pn vi. rt11rl de n11 SobP.rnn{A terrttorinl exige de suj::_ 
tos económicos nomc~idos d la ml:mo. (1) 

G!uli3nl Forouge dofine el tributo como '1 una prAbtución
obligatoria, conmunmcn~e en dinero, cx.igiJn por el Cstndo cn
virtud de su poder de imperio y que du ltigar n relaciones ju
rídicos de dcreclioH (2) • 

Para Jarnch ''El tributJ es un ~rcstación pccuninria, 
coactiva d~ un sujeto (coittribuycntc) al E5tado u otra enti-
dad p~blica que tcnc~ ~l d~rnchu de ¡ngrcs3rlo (3) 

El C6dieo Tribu1•orio de Urue~ny en su Artículo 10 contic 
ne la siguiente dcfinici6n 11 Tributo es la pre~tnci6n pecunia: 
ria que el Estndo exige, en el cje:~icio da su ~ode1· dr impe
rio, con el objeto de ob~cncr rcct1r3os para el cumplimiento -
d¿ stJ!:; fines." 

El Código Tributnrio de Brasil en su artíct1lo 3 clá la s! 
gu1e11t.c J1.:1'.!.;-.i;:.:'..6:: "'f•-'hwt-n es toda prcstaci(jn rccunioria 
obligatoria, 1..:n moncd;i o r.11yo '-'CJlor pueda <1Xprc3nr!.>•.! •.!ti ·~:..:u, 

que nu consti~uy~ ~~nci~n d~ 11n hecho ilícito, instituida en
la Ley y cobrada mediante actividad ndministrac1vu pler1~1~~11Le 

vinculada" t:ii 

(1) Autor: De La Garza ra11cisco cita n BlumDnstein en -
su libro: Derecho F nnnciero, Mexicano, M&xico, Edi
torial Pnl'1'Úu, .;.[';o ~97, fH>.:!inn 298 

(2) I61DEl-t 

(3) !DIDEM 

(4) IBIDEM 

(5) IBIDEM 



Ue las anteriores dct'inicioncs y de lo" opinionco que 0n 

gcncrnl loe trntodistns d~l Dcrccl10 TribtJtnrio hun cxprcuodo-

r~d~ra~a J0Jü~i1· 1 l¡uc lua trtuutoLI t1onétt lóU coructaros que o 

continuación explicnrcmoa. 

Coróctcr ?tlblico.- Actualmente oe c0naidern que ol trib~ 

to tiene un cnrfictcr ptlblico; es decir, que constituye parte

del Derecho PGb!ico. [.oo tributoc aon 1nRrosos que el Entado 

percibe 011 virtud de sobcr·anía; co decir en virtud de ou -

pratcotnd de imperio. 

Es uno prestación en dinero o en especie.- Lou tributos

implicon lo realización de preo~uciones al Eat,:do por parte -

de los contribuycnte5. Pecu~iario, por ser las que con ma-

yor facili~ad puede 11tilizor el Estndo, dada la nutural11za rn2 

notaria do ln economía eobcrana. Sin embargo, es posible 

aunque monos frecuente, que los tributoo conoiBtan en presta

cionco en especie. 

Es uno oblieación Ex-lcgc,- El principio de lccalidad --

enunciado con lnc palabras ''nullum t1·ibutum sine lene'', se on 
cuentra consagrado en la fr3cc. IV del Art. 31 dA la Constit~ 

ción Federal el cual die~ lo sicuicote: Son obligaciones de-

los mexicanos: contribuir p~rn los ~astoo p6blic0s, n~í de la 

Fcderación,d~l Est.:i.do como del ~\unicipi(1 en que rc~;idan, de -

la manero proporcionul y cq11ita~iva c¡ue disrc~Gª" las leyeo.-

De ~cuerdo ~on estQ artículo la falla d~ nlcunos de esos re--

qui3itoG hnc~ neCCEariancnt~ 0110 el i~pucsto cont~ario a-

una facultad para satisfacer las exnccjones que n favcr del -

Ectado fucr~n convnnientn~, sirio una fnc11lt~d fundada en esos 

tres requisitos. 

En cue.nto n ln oblif',3.Ción pcirn contribuír .i los enslos de

la FeCeración, como del Estado y Municipio en que se resida, se -

esta refiriirndo a que los Impuesto::. F'!dernlc~ St! nplicar:ín <:?X-

clusivamente para los enstos de la Fcdci·ación, los Estatales 

para el Esiado y los Municipales p::iro los Municipios; por lo 



que si unn ley impuHiora una contribución puro unn obra dctcr 
minada de un Municipio y extendiera su aplicación o tod:l la: 
RcpObl\cn, porque los obras de carácter municipnl unicomentc
dcbcn aor cubiart~s por lon ArbítrioG municipales, 

Es una obl\gnción personal, do dcre=ho, y obligntorin, -
Et tributo consiste en unn relnción que se cGtobloca entro -
dos uujetos: Por un t.'\t!O nl acreedor del tributo, quien tie·· 
no derncho a exigir lo prcstació11; Q3to co el !stado, y por -
el otro lado el deudor del tributo, quien tiene ln ':ibligación 
de rcali7.i.lr lu prc::.tn.ción ..:ibli~<'.l.torin, pr-cuni<Ir-in o c-11 0spc-
cio. 

Ti~no por objeto o finalióaJ pr~porcio11nr rccur~us al En 
todo parn que éztc realice sus funciones.- llernon vieto n~ca-: 
rlormente, que unn partu d~ ln actividad financicrn del Esta
do conaiut~ en r~nlizer los gastos o cer~oos ncceGcrioG pnra
quc el ELtado pueda realizar los funcionu~ que l~ competon,
y qu~ parn nllo requiere de inBresos, ln mayor parte de loe -
cualen, en la época moderno., ~e le· proporcionilrt por medio <le-
las trih11tos. ' 

El inci3o IV del Art, 31, de la Constituciói) Ft>dcral es
tipula q~1c las contribucionc~ que el Est~do recibo, deberán -
ele aplicarSf.! c..l pago de ·los GAstos PúblicOs. !rct."o debcd~,rsc
en el sentido de que los imp11cstos previ:Jtos :::n lo. Ley de -
Ingresos deberin ser destinado~ o cubrir los gastos que en -
conjunto fieurcn en el presupuesto de Egresos, sin que el Es 
tado pueda antes de la recaudación, señalar un fin determina: 
do a.l recurso. 

Los gastos públicos u que se rl..!Ciut·t: <:l i.'"',ci:::o TV riel l\rt. -11 de la 
Constituci6~ ~cderal son aquellos que consid~ra el ~ros11pu~3-

to Federal de Egresos, n fin de q11e el EstadQ cumpla sus fun
ciones y ¡Jrcstc los ~crvicios a que lo u~ligan las leyes. Es 
decir, sdlo tienen ca¡·Gctcr do casto~ pGblicos los erogacio-
nei:. qu·~ el Estado hace d·~ los fines indic;Jdos y no n.qu~llos quc
verifica &in autori~acidn. Une ejcci1tor·ia de 13 nuprcrao cor-
te dice: "Por r,nsto.s rlihl ico~. no d·.:bc ent0ndcrsc loR que pue 
~~ ~~=~~ ~~tndo, sino ;Jqucllos d~slinados ~ s~tisfGCCr la; 
funcionl:s y s•:-rvicio~; públc10:::' \v1. 

Deben ser justos.- LJ C0~ .• Li~u; ~~r!~r~l en su Art. 31 
Fr3.cc. IV, tuli\bién det.cr;nin;1 c1u0 lu.s contribucionc:..; dcue:1 ::.t:.c 
proporcionales y cquit~tivns. Al nnnl1zar las li~itacionc~ -
constitucionnlcs al eju1·~i:io d0l Pod~r Trihutnrio, tnl rcqui 
sito puejc concretizarse 1in la afirmación de q1Ja l0s ~ributo; 
dct-~n ~;,.r iustos. 

(6) Autor: Móirt;ni..::: LOp1::-, Lui!;, Derc-c:10 1-"iscal UC:xicnno, 
México, Editorial: Ediciones Contableu Y Administra
tivns1 nño: 1':87, página 272. 
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Los Tributos que no son proµorcionnlcs y equitativo3 -

son inconstitucionales y el contribuycnt1 puede c~hntirlos 

mediante el juicio de a~pnro. 

Antes de cntrQr al c~tudio da la principal fuente de r! 

euros del E~todo cont0mpor6nao que ca el impuesta, se expon

dran slgunac clazificacioneB qua se han formulado sobre los 

r~cursos o ruante~ de ingrc~o5, as! como la acoptada por 

nuestra legislnciOn fedcrnl. 

Ln impartuncio de este toma reside en conocer Jas dio-

tintas fuentes de ingresos u lns cuales recurría el soberano 

en lo untlgü~Jad, y ~ Jnc que recurre ol Eotado contcmporó-

neo para la obtención de fondos. Hay que s~fi~la~ 1 que la m! 

yoría de lus cln~ificacioncs modernas coinciden, en esencia, 

a pesar de la fQlta de unifo~midad de las miGMa~. 

Para los Camerall~t11s 1 Jos rPcursos procedían de tres -

fuentes: el d~minio público, los derechos de reenl:as, y los 

impu~stos. (7) 

Los bienes de dominio público.- Represcntnban la princ! 

pal fuente de Jneresoc para el soberano, hasta el momento de 

su enajenaci6n. 

Loo ingresos provenientes de los dcrcchoo que otoreaba-

el rey a los pdi ~i:~l~r~s. par3 que cxplot3rar1 ~uu bienes, -

ucupab01t el SCRUndo lugar <le importancia. 

Los impuestos eran mirados como la ültima i·ue11C~ d~ i~ 

gresos a la cual ap8l~r. 

{?} Autor: Marguiti Monntou CiJil!o, Introducción del De

recha Tributar~o Mexlcnno, M6xico, Editorial: Uni-

''ersitaria Potosina, a~a: 1987, página 69. 
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Pnra Griziotti, loK I'ccuraos del Entndo sP clasifican s~ 

gOn uu origen: yd sea que prevengo de panadas, prencnt~s ~ f~ 

turas cen~r'ncioncn (El). 

Do loa pDoadas gcneracione~ se r1crclbcn ingrcsoB de fue2 

tes que ellos crearon talcu como: la~ rentas patrimoniales, -

ulilidaden de inotitucioncs pdblicns 1 utilidndca de enipresos·· 

ccon6micus y utilt1dadcLl de empresas pablicns, 

De las prcs·::?ntes gencrtlcionlj:;, la~ fu~ntc;, de inercsvs -

son: 

Contribuciones de cuerrn, multas e ingresoG penales y -

contribuciones ordinarias, que comprenden los impuestos dircE 

tos, impuestos indircclos Lb~Us y contribti~lones y loa cm--

préotitoo. (9). 

Precio µi·iv~J~. Cu·:~rJ,, ~1 E.;t~~o prcstn oervicio8 o ex-

plata bicnc~ de st! propiedad q~e tumbi611 pueden adql1irirae de 

particularc3, el precio que por ellos se exige en •Privado, en 

vir~ud de que este no la fija el Estado sino la de~onda que

que en el Mercado exige; o t;cn, que si el F.:.!;tado pr'3tcndicse

un pt·ccio por cncirn.a del que cxislc en el merc::ido, ningún pa.r, 

~icular le solicitari3 ln µ1·c~~3ci611 de su~ servicios, d~ nhí 

nombre de precio privatio. 

Precio Cuasi-privado.- Cunndo se trata de servicios o -

bienes que pueden obtenerse del Estado o de loo particulares 

pero en los que n.qn<ll tiene inter6s en que no se haca un uso

desmedido de ellos; de ahí que atcnd\c~da ese inter6~, se dS-

Precio Pun1icu.- ¡· ... -,::~~,.:..!.~..:·-' ~:: f1'.''"::f·<>r:ión de scrvi---

cios o explotación de bienes en los que el Est:::1clo ejerce un -

moncpolio y por lo tanto, el precio de los mismos lo fija li

brt.?mentc, ya que no tiene competencin por parte de los purticulares. 

(.8/ Autor: Mo.rcnin /.\iJ.natou Ei:d lio, Intror\ucción del uerecho 

Tributario llc;:;ic ... :mo, iléxico, Editorinl: Univerr>itn.-

ri.:i. Potoninn, uño: 1987, pá~inn 63 

(9) IB!OEM. 



Precio Político,- Cuundo la cantidad que el Eatado cstn-
blezcn por un ~crvicio ndminintracivo o bien de uu propicdnd
estA muy por dcb~jo del canto real del miemo¡ o oca, q~e s~ -
hnyn det~rn1inado 3RÍ en otonci6n ~ conoidcrncioncs políticas, 

Dalton clnsifica !as fuentes do lon ingrcnnB ~dblicuo en 

dos grandes gr1ipos 1 impucstofl por uno parte y 1 lnc rootnnte5-

fuentes de ingresos por otrn; que vienen a ocr loB precian M

cnrgndos por la nutoridnd n loo particulares en ln prcstnci6n 

~e too servicio~ CDpccíficon o 3<lquisición o u~o du bi~nus da 

propid~ad pób!ic~ (10}. 

La distinci6n ontrc loa fucnteo del ~rimer grupo a loa -

del segundo, c:J el ht>dlG de que los impu••sto~~ son paEa.don 
11 Compulsivnmonte'' y loo pre~iou 1'voluntor!amcntc' 1

• De~nrro-

llando esta amplia distinción ontre los impuestoo y precios, 

:Jeñala para ul pr11n...:1· gruµo, l.:..;. ;:;!.t;ui.:::--.t~:: f·..:··::: 

Los impuestos propiamente díchoo. 
Tributos o indemnnzncionco, ros~ltantes de una guerra o
de otras ~ausns. 

Empr~stilos for%osos. 

Penas pecunia1•ios impuestos por loo tribunales de justi
cia, por 1o cowi~ión de dclítos o infracciones. 

Dentro dol sceu~do grupo sonsidcrn: 

Entradas provenientes de empresas manejadas por el Esta
do, sin hacer uso del poder de Monopolio para elevar las 
-tarifas por encima del nivel competitivo. 

Ut;!t".- .... ~1u.:. i;.;c.;:;::~-::: "r. .,.." t- ... i h11c:i ón de servicios prestados -
por funcion~ri0~ p6blic0s. 

Empr~stito~ volunta1ios. 

D~lton distin~uc, adcrn55 ntrns fuentes de increso~, que
no encajan dentro ~~ to~ grupos nntcrior·es y son: 

(~O} Hareain llnnatou Emilio, Introducc.iún Lh:l D.::¡·cchc -~· 

'frihut.::irio llc;:ico.no, !i0xico, Editorin.l: Universita
ria Potosinn 1 nño: 198?, pií.cina 70. 
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lngresos provcniontcr. de la explotación de crnpresns por 

el Estudo, en los C030B on que éste aproveci1~ su ~nr6ctcr do 

monopolizar parn elevar las tarifan sobre el nivel competit! 

vo. 

Ingreso~ por contribuciones o mejoras. 

Nuevus emisiones de papel woncda. 

Donacioncn voluntnrius. 

El trotodinta Dlelsn clcsifica no a los fu~ntes de los

rccursoo, sino a 6stoo on treo grupos: {11) 

Ordinarios y axtroordinarios; siendo los primeros aque

llos ingresos que ac recaudnn en cadn ejercicio fiscal, lc-

nalemn~P. autorizados, y loo seeundos, los destinados n ~ufr~ 

gar gastos no prcvistoa o d&ficit presupuestarios. 

Originarioa y derivados los primaron son aquéllos que -

provienen del patrimonio del ente pO~lico, y los segundos, -

loe que derivan del pntri1~cnio de los particuloreo, Lomo oon 

loo impuestos, tasnc y contribuciones especiales. 

El Código Fiscal de la Federación en Sll Art. 2, clasif! 

co a los lngrenos del Estado de lo siguiente manera: impues

tos, aportaciones de sceuridnd soci~l y d~rechos. 

Por otro pnrte, e~ Art. 3, menciona a los ingresos no -

tributarios, cooo so11: Los Jp1·ov~cl1~mi~nloG y 103 productos. 

No hay duda q11e !1oy en dín, uno de los i~eresos más im 

portantes, es el impuesto y por lo tanto, el tributo más es

tudi~do por lo~ doct~ini~t~= 

(11) De la Garza Francisco, Derecho Financiero MDxicono, 

México, Editorial: Por~úo, año: 1987, páeina 300. 



11 

8) LOS IMPUE5TOS, 

El criterio que presld~ et uno del impuesto pnra procu
rar ingreso!> al.. Eat.fldo es et de ta ci .. ,:i.cidnd contributivD, -
en indcpondoncin de la preatnci6n de un ae~vic10 o dol loero 
de unn ventajn económico. 

Explico Glannini quu ''Hoy servicios que redundan on bc
n~flcio de toda colacti~idnd 1 considerada como una masa 
unitnri:i indintintD. 1 de tal ::;ucrtc Qllt? no as po:;ihle de 
tet~innr cual cu lu mcdidn de ln ventaja que coda aso-: 
ciado obtic11c del cumpli1nicnto del aervicio tnl ocurrc
por cjEJmpto, con C!l Servicio ele dofcn::;o. en el interior" 
l 12). 

Ahorn bien, corno en lo ~ntcrior hipótesi~ no cu po~\blG 

exigir a los ciudadnnos que cnncurrnn al gasto 1 que en en au 

totalidad i11JL·i.sibl•-. en proporción a ln utilidad que cada

uno de ello~ obtiene mcdiontr lo oatisfncción de la nccetii-

dnd, ac udopt.n, pnru el !"'cparto de o.quél entra todos loo as~ 

ciados, el criterio divcr~o de la cnpncidad contrihutlva; en 

cuya virtud coda ciudadano ti¿nc la oblic~ci6n de contribuir 

en proporci611 n 5!1 rique~n. Estn formG de ccntribucidn se

lL:.1r11f\ ir.ipuesto. 

Jnrach, dcopGc5 de hobo~ desarrollado la tcor[n de lu -

distribució11 en torno al de1·octo y a ln co.1tribución cope- -

ciol, nl ll~&i\r al i1~pu2sto, concluyo diciendo. 

''Que llcganora n otra serie de aupuc~tos legales adopto
:.!!:'.:' !"º" el lcgi:;lndor con ot1'<) criJ:{!l'io, r¡uc ln Ciencia 
de l::i. fi<1nz,;~: h::i. el 2..Pu1·c,Uv ""''' -!: ... ,..,,,..;_nnc~; intr:rminn.- -

~~~~11 1 ~er~~c~~nt~~~~1~~~u~ 0 ~~~~~!~~~~~~ ~~r~c~~~cª~cc~~ 
que el Entado puudc rr·~~ci;~di~ ~nmbí6n del bC\lCfic10 -
p n r t [e u lo r ccr1~1 ionr1t\o ind i rcc t::lt~cn t.-; n ,fotcr:nin::ido;; con tr ibuyi:i i
tos, y 11 partir L1 cwrc.:c. p\1h1 tea de .-;cucrJo con otro prin
cipio, qut:: cs ('1 de ln capncldnd de pngnr, <le que cndo
uno poguo lo quo ¡iur<ln 1

' (13). 

(12) De La Gnr~a Fra11ci~co, D0rccho Financiero Mcxicn110 1 

México, Editorial: Porrún, o.iio: l!JC7, pliuina 300. 

(13) IO!DHI. 
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En México, l>h-.rgó.in Monntou hn aon!,cnido. "Que loa scrvi 
cioA p~blicoB gcncrnleo indlvinlble~ o~ eufrngon con cf 
rcndimlonto d~ lon lmpucat0s y qL10 ost6 un prcnenciu de 
un acrvlclo d~ lnl nntur~l11~a cL1ondo no puede prccisnr
oe qu6 pc1•aona se honcfici~ G m~s que otrao con la pt•es 
tnción de dicho Berviciou (14}. -

Atulibo cncribe ''Quo et modio jurídico nor ol cual el -
Estado vo n buscar ln p~rcelo de rique~n privada dú los 
contribuyentes a intecrnrln en su pntrimunio es el im-
pucsta y que todo au Flccanl~mo y principioa lnfoi·mnti-
vos glrnn on torno u l~ fin~lidnrl np11ntnda: trnnsforir
ef~ctivomcnte u las 01•cns p~blicas en formn o~JCtivn,
igualituriu, r6pido y económica, 6quclla pnrcclo del pn 
trimonio privado que ln ley atribuye nl Estado. El crI 
tcrio informador del impuo~to e~ la copncidod ocondmic~ 
de los contribuyentes." {15) 

Antonio Bcrlini dice que es ''Ln oDlig&ci6n de dar o ~n
ccr, coactiv~mente impucGta por el mandato de una Ley o 
hacet· un ~cto r~r1·~s~~~nt~ At1torizodo por ~ota on favor 
de un ente píblico 1 teniendo por objoLo un~ ~u~a d~ <ll-
11ero o \1n vnlor ~cllndo y 110 constituy~ndo la ooncl~n -
d~ un acto ilícito, ~ulvo que ln snnci6n consiGtn un la 
extenci6n o un tercero de 1Jnu obligación tributarlo --
( 16) • 

Cinnnini die~ que e~ "Ln pt•cotución pccun.in!'ia que el -
Estndo y otro ente pdblic~ tiene derecho de exigir al 
cbr!:'clin en virtud de nu proteGtnd do imperio 01-iginD-t~i..:i 

o derivada, scgúD el cnBo 1 uJ\ la ~cdi•Jn y en el modo e~ 

l:ablecido por la Ley, :;on el fin de conseguir una cntr!! 
du. ( 1 7) 

Héctor Villcgaa e§tnblece quu es ''El tributo exicido -
por el Estatlo a quicnc~ se halla~ en la3 situ~cioncs -
considurndas por la Ley coRo hechos i~ponlblcs, siendo
~~~"~ Pfenos a toda activiciQd estntnl relativa al obli
gL..do. ( 18) 

(14) Mnre5in Manatou Emilio, Introducción del Dcrccl10 -
Tributario lkxic:ino, !ló;-tico, Editorinl Un.lvcri:;ito
rio Poto~•ina, .Jiiu: 1087, p:,~-:i11<.1 lliS, 

(15) De La Gnr·za Francisco, Darocho FiGcal !l~xtca110, ~~ 

xico, E<lito1·1al: ~v•'~'ú::., ~íl,.,: 1JB7, págino.s 310 y
J 11. 

(16) lBIDEJ.\ 

(17) IBIDEM 
(18) IB!DEM 
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Biclsn, "ul definir el impuesto, non dice quo cu 11 la -
cantidnd de dinero o en a11pec!e quo el Estndo exige n
lon contribuycnten, con el objeto de coctcnr loo RhS-
tos públicos' 1 (19). 

Flencir dice: ''Lo~ impuc~tofi non prcGtncionoa que el -
Estado u otrns corporacionan de Derecho P~blico cxige
en formo unilateral y de unn manera gcnc1·nl n los ciu
dadu110~ p~r~ cub~ir ~nc~Gjrlnd~s ccon¿mlc~s'' (20). 

Ln dnfinición d~l Código Fi~cnl de ln Fcdcruci6n c11 su 
Art. 2, Frucc. I, admite ln nece~;idaJ tlc que nl contri 
buycntc realice los netos cravndon, ol ncftnlor que 11 1; 
puestos son contribuciones ontablucida9 en lo Ley qu~ 
Jebon p~~~r 18" p~rAurta¡; fí~icu5 y mocnles que se cn-
cuentran en la nitunci6n jurídico o de Durocl10 p1·~v1~
to por ln mismn y que sean dintíntns de lar, nport.ccio
na6 de sceuridnd social y do los derecho~''· 

El Art. 31 Constitucional, un t>U .i.111'.;i~v I'!, d~<:lt:it'I: 

que eG obligaci6n de los mexicnnon, la dP contribuir -
n lou gastos p~bl!cos. Aaí puco, y dGdc el t~Pnr de -
los urtfculoz 14 y 16, de ln Conatituci6n Federal, que 
cxicen como roquinito pnrn ufactur la3 propiedadus de
los individuos, la rcctu nplicación de lo Ley y uno -
causo lega~ del procedimiento, cnbe nfir1Jcr que solo -
lo Ley prapinmcntr coi~o tal puede ~ot~rml1111r quicnco
son loe cbligados a cuhrlr ol irnpucnto, qua pcr~onnn -
ticnc11 al curóctcr de sujetos pDBivos dul cr6tlito fie
col y de low quu Gl dc~i~c~··. 

Al decretar las contribuciono~, el Cabgrcno no e¿crci
ta u11n acción orbitrnrin. Ln Suprcmn Corte de .Juntlcin de
la Nacló11 hn dicho: 11 Ln facult~d de dcc1•oter contrioucionao 
no puede ser nbsol~to, olno del)c aujctnrae a laG disposici2 
nen de Conotitución 11 , (21) 

Lon IIOCUlüb iu~ul~~ 

rácter ~uotontivo y 
la FcdcrJción Jlc0: 

'"" imnucntos tienen en-·· 
lln fnllo del Tribunal de 

''Todn normit fi~col que tcn~a en DU oplicoci6n influen
cio en la dutorminnción del monto del cr•ó<lilQ fi~cal -
por cub1•ir por el sujeto del impu0Rto, no podrfi cotalo 
~~~~e o c!~~if1~nT'Re dentro del conjunto de normns de: 

(19! De Ln Garza Sergio Fr3ncisco, Derecho fin11nciero-
Mcxlcnno, l-lé:<ico, Sditorio.l: Porrúa, nfio: 1987 1 -

p<'¡;in.'.1 31:'. 

(20) Martinoz L~pc~ Lui:;, Dcrcctlo Fiscal 1~ü~lcnno 1 M6-
xico1 Editorial: Ecliciones Contnoten y AdminlGtr~ 
t1vnn 1 nf\o 198?, püginn 253. 
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procedimiento O rcClOn prOC(•ROlC51 fiino quo debe QUCdnr 
dentro do lntt loyon subctnntivon o Gaa o~u6llau que fi
jan loa derechos y obligaciones de loP uujoton del im-
pueoto11. (2Z) 

La cjccutori8 nnt~~i~r rnr1f1rma lno prcc11(lcntco 1 en 

cuanto o que loa impuoaton nólo pueden ne1· co11ulgnu1oo en -

las lcyo11 y no 011 reglamontod, circuloroa y olr~n diGpofiici2 

nen complemcntnrioo, que on ningón cuno puDden invadir ol -

cmapo rcocrvado de lno leycc. 

Ln interpretación y oollcació11 de ln lcyeo quo fijan -

loo impucotos deben ncr estrictas. Dice el tribunal flocnl -

de l~ Fcctcracid11: 

11 Ln intorprctnci6n de la ley debe ser estricta y hay -
qijo nplicarln un ous tórminoe, nin dura 6stos m6n nl-
cnncc que el que r1a~u~Uliíl~ntc tiPn¿11 y pnrc ~u~ el co-
bro dol impuooto sen fundi:i.do, ue requiere que hoya una
ley que así lo ctiLü~lc=~= y ~1i~ lo autoridnd fiscal, ~l 
fijnrlo 1 ac ujubte n todos loo precoptou de 1:1 Ley··. -
( 23) 

1•Ln nplicnci6n de los impuestos y mtdidao para su recnu 
daci6n deben ser de aplicación cntrlcto o oon f'undánd~ 
se en oituacionco porfcctamcntc nclnra~aa por lau lcyai 
cuando los cosoe qua sa prc5entc, encujen c~~clníl,cntc -
en lo prcvloto par l~ Loy trib11tarin' 1 (24) 

Hnblondo n este respecto, lne siguic11tns ejocutori~o -

de la Suprema Corte de Justicia de ln Nación non indica: 

''En maturia de imµuCtsto, la intet·pretnción du ln ley de 
be ser cstrictn, hoy ql1C aplicarla en sus tfrnlnoo y ui~ 
dar n estos mds alcance que al que natu1·al1íl0nte tiencn
y ot cobro quo se haen sin opncarnc n ~stns rc~lnc im--· 
porte una violoc1cin OL ¡uu ~~~!=~~"~ 1d v 16, Constil~ 
cionnlc:o;". {25) 

11 tos impuestos no puedan ucr aplicndo5 por nnalonín, -
los normas de derecho tribut:1rio que cstablczc~n cargas 
a los pnrtícul~r~s ~on de i1¡1licaci~n rcntrlctiva, cotc
entraílo una prohibición de fundar~u en anolofiÍD para de 
terminar unu oblicación im¡1ooitivo 11 (26) -

(22) Mortínez Lópcz LuiG, Dcrccllo Fiscnl 1·!cxicano, México, -
F.di tor~al: Etliciotw:; Contnlilc~ y f1d111inü..tr.:i.t!vn~, o.íi:o l987-
p5e. 11s. 

(23) lBIDEM 
(2.1 ) IBIDEM 
(25 ) IBIOEM 
( 26 ) !BIDE!I. 
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Adem5a las autoridades Fiscales, al oplicar la Ley están 
sujetas o norman do lo miumn fucrza 1 algunas ejccutorina de -
la Suprcmü Corto de Juctlcin de lo Nación cstnblocen: 

11 Cuondo ~l arnp~ro se enderezo contrn el cobro de impuc~

tos y el quejoso nic~a estar co~prendido en ln Ley que -
se invoca pat·~ cobrnr·loo, la carga de la pruebo corres-
pande a ln autoridad responsable'' (27) 

''Si aquél n quicr1 se cab1•n 101; i1apucutos nicc~ haber ej! 
cutndo los hechos que pudieron dar origc11 ul impuc3to y
la autoridad respcctiv3 no aprueba la existencia de los 
miomas, procede conc~der la protección federal contrn el 
cobro d(•l impue:ato" (28) 

11 Pnra que el cobro dol i111puosto sen fundnrlo, se requiere 
que exista una ley que lo cstnblczca y que la autoridad
f!scal, ul fijarlo, se ajuste a todos los preceptos de -
ley; de otro modo el mandamiento para el cobro ne es fun 
dodo ni u1vtiv.:;.J<.)" (:_:Cl! -

Como podemos apreciar, las autoridades fiscales no uue-
den 1 al detc~minur lu existencia de lo~ creditos fiSLnles y -
nl cxinir su PªBº• apartarse de loo normas legales. La ley -
de ingresos de la Fctlcrnc!ón prohibe al Ejecutivo Federal va
riar. ls dispo~iclones rclativnu ol sujeto, objcto 1 cuota, t~

ce o tnrifo del gravarnan, infrnccionc3 o sanciones. 

Las ccr6cteribli~~s ~~~ debe ~cunlr al impuosto son laG
uiguicnt!'c:::;: 

Daba cotablocer Q tr~v0~ de Ul\a ley- En el Art. 73,F~acc. 

VII de la Con:tituci611, diuponc que el con~rcno de la Uni6n -
debe discutir y nprobn1· las contribuciones ~uc baaten a cu -
brir el prosupucuto, por loq 0u la cxieibilidad de un imp~cs
to debe derivar de una ley cxpcdidn por el Poder Legislativo. 

El pngo uul ir~¡1L1<.:~L0 J~b2 '."'!~ 0blin~torio - El Art. 31,
Frncc. IV de lu Constituci6n nos scílnla lo obligación de que
todos los mexicunoc tcn~moc que co11tribuír a lou casto~ p~bl! 
cor.. 

(27) Martíncz Lópc:;:; Luis, D..:1·._,~i•c :.~~::c"';1 f>l,,xicano, Méxi
co, tCi~orinl: Edicionc5 Cont8bles y Administrati-
vns, nílo: l<J87, p.'.'1g. 930 

(26) ratOEM 

(29) !BIDEM 
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de manern proporcional y equitativo que dispongan las leyes.E! 

ta oblicnción ¡JcrJva de ln necesidnd de dotar al Estado Mexic! 

no, do los medios Gufici~ntes para que satisfngn las nccenida

des pGhlicns o iioc!alc~ a su cargo. 

Eoa es ln obl!gocl~n general en materia coritributiva: la

oblignción de cubrir un impuesto deriv~Jo da actos pnrtfcularcs 

ejecutados por los contribuyenteo y que coinciden con la situ~ 

ci6n o cir~u~stancia que lu ley seftala como hecho genedor del

Crédito Fiscnl. 

Dcb~ ~e~ proporcional y equitativo - Que un tributo aea -

proporcional signiCicn que compr~nda por igual, de la mlsma m! 

nera, n todos aquellos individuos que se encuentran coloca<loe

en la mi~m~ situación o circun~tancia, qeu 3Ca equitativa, sis 

nlfico que el impacto del tributo se~ el mismo para todos l~s

comprendidos en la misma uituaci6n. 

A continuación haró n1enci6n de algunas clasiI'icaciones de 

los impuestos en la Doctrina Mexica~a. 

Impuesto8 directos e inrtirc~ta~.- En la actualidad hay -

do~ corrientes subrc lo qcu d~be entenderse por un impuentc i~ 

directo y directo. La primc~a. que todavía predomina, sobre t~ 

do en lo onsi~ílanza, consjdern que le impuesto directo e~ aquel 

que no eu repercutible y el indirecto que ~i 10 es. La segun

da corrionte es la moderna, la cual esta respaldada por t~a1~a-

distas como Elnausi, SommPr~. ~!~~ Cul~011, 01annini, est0~ ~u-

tlbl8 pGes, todos lar erav5mcnes pueden oer repercutidos por

el contribuyente; que lo corrcc~o e3 consider:\r como impuesto

dt1·ecto aqu~llo~ qu~ ~r·uvan los rendimientos y como indirectos 

los que gravan loG consumos. 

I~puc3t0s objetivos e irnpu~stos nubjetivo~.- Lo& primerofi 

son aquéllos los cual~n el legi3lndor no define con exati--

tud quión es el sujeto que se verá obligado a et'ectüar el paeo 
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del impu~sto, sino que precisa exclusivamente la materia 

imponibl~. Los segundos son aquellos en los que sí se esta

blecen con toda claridad y precísión, quién e~ el ~~jeto p~ 

sivo; es decir, aquél que se ha~e acreedor a los tributos -

subjetivos. 

Impuestos sob.-·1:: la renta,- impuesto sobre·et capital c

impuesto sobre el gasto o cons•imo.- El primero es aquél que 

se propone gravar la riqueza en formación del contribuyente 

A diferencias del irnpue~to sobre el capital e impuesto so-

bre la rent3, pretende exclusivamente establecer en grava-

mcn en cuanto a 10 que paulatinamente pueda o vaya obtenie~ 

do ~l :ontribuycnt~ (renta). El impuesto sobre el c3pital

es aqudl que grava lo riqueza adquirida por el ~ontribuyen

te. El impuesto sobre el easto, circulnción, consumo y so

br~ los ir1gresos orutos de las empresas. 

Impuestos peri6dicos e instantáneos.- los peri6dicos -

el que su presupues~o es un estado (forma), cntendicndo

por estado les hechos imponibles constituidos por un estado 

de cosas que se repiten en el tiempo. Los instantáneos son 

aQUél:o~ cuyo presupuesto de hecho e~ una acción; es decir, 

u, acto aislado y único que se agota por sí mismo. 

Impuestos Inestables e impu~stos estables.- Los inco~! 

blc3 son aquellos en los cual~~ su aplicación cst5 en rela

ción a la ~levaci6n de la tasa &lfcuota impoGltiva, por la

que no provocn una contradicción en la materia imponible,-

que lleve los et'ccto~ dal aumento p1·0Jucidc. Los i~pu~stos 

est3bl•~$ ~;r:in ~rp:;::'!._l_o:; ~n lo:; cu~li.:s 11u :..;e Lo1.1an t!n cuenta -

las oscilacjones Je La coyontura. 

Tmpuc~tos proporcio.1al~s e impue~tos progresivos.- Los 

primeroz so~ aquEllos que ~unrJnn t1n~ prrpnrriAn: ~~ d~c~~

una relación conr~nntc cr.tre lu cuantía y el valor de ln rl 
queza gravada. Los progresivos son aquellos en los 1uc la -

CU3ntía del impuesto con relación a la riqueza gravada au-

menta a medida que a11mcnta el valor de éGta. 
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En los impuestos existen los sujetos pasivos o deudores 

del impuesto y entre dstos e11contramos a los siguientes: 

Sujeto deudor de un crédito fiscnl.- Es la perscna fís! 

ca o moral que de acuerdo con las leyes, estó obligada de 

una manera directa, al pago de una prestación determinada al 

fisco federal. 

Los sujetos o Ju~dores directos de 103 impuestoa.- Son

las pcrconas qeu l3S leyes tributarias señalan como causun-

tes. No solamente est~n obli~ados a enterar lo prcst,c16n 

fiscr""d, .si nu q1u• deben cu¡¡¡pllr con todn.s fo1•m:il id~dcs qih:

lns leyes impone:n, parn l.a vigilancia fiscal, la d~to)rmina-

ción de la exiatencia del crédito y DU liquidación. 

Deudores subntitutos.- Son oujetos del crédito fiscal,

en substituci5n del deudor prin~ipal. Son todas laa persa-

nas que hagan a otras, cualqulcr pueo en efectivo o on ccp~ 

cie, que sea tr~sJnrindo 3 0Lra persona de alcuna oblicaci6n

que In l9y impone al sujeto directo, con objeto de f8cilitar 

el cumplimiento de l.:i obli[J.ación de cont.·ibuír. 

El sul:istituto obro en rcpresent~ción convencional 

d~l deudor fiscal; es un mandatario conforme a la ley ci-

ello, el !.iUbstituto e~;tá oblir;<ido ri ;¡:-:::c:1t..:;' L.1::; d~claroci~ 

nes correspcndientes y comparecer unte lus autoridad~a para-

la liquid;ición rl"' 1~ pr-c:~t<.tción. 1::1 nub~ti t11to <JO responsa

ble, sin intervención del deudor, de curaplir esa~ for~alida

des. El sL?bstitut:o, así mismo, debe reten"r ~· ..::'.tc.•<.ll' el -

i~ipuesto quo correspo11du nl deudor, con las sancjonc~ scílal~ 

das pnra .:l ca~,o de incumplimiento, ~;in i1;tcrvenci6n del su-

jeto directo. 

Deudores solidnrios.- El Código Fiscal no los derinc en 

consecue~ciu, sen aplicables lno disp~sicioncs ~el Código C! 

vil sobre lut; obligaciones "mancomunadas". Conforme al Art. 

1988, la solidaridad no se prPsume y, por tanto, pura que --
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eXl3~n, se necesito disposición ~xpresa que la _ostnblezcn.El 

pago que hiciera cualquiera de los deudorn~ solidarios exti~ 

guc totalmente lo obligacidn; pues el Fisco sólo tiene dere

cho paI"a percibir un tnuto del importe de los créditos. 

C) CONTRIBUCIONES ESPECIALES Y APORTACIONES DE SEGURI-

DAD SOCIAL. 

Ahora hnblarcmos de otra fuente de ingresos del Estndo

Mcxicano como son las aportaciones de Seguridad Social, en -

algunos paises coMo Uruguny, SrRsil y Argentina, ox·gnnizan -

jurídicamente las cuot3s de scguriC~d Social buje el régimen 

de la t"_1J·1t:rlUucién CEpecial. 

Las aportaciones de Seguridad Social son aquellas con-

tr1b~ciones establecidas en la Ley a cargo 1ic las personas -

substituidas por el Estado en cumpli~icnto d0 lns obligacio

nes fijadas por la legislaci6n en materia de seguridad so-

cial. o bien, a cnrco de aquellas pcrsonns que reciLcn dirc~ 

tamentc los beneficios de uecuridad social proporcionados -

por el E~tndo. E~te tire de aportrciones se refieren n las-

cuotas que se deben dnr en favor de nquellns instituciones -

como el Instituto Mexicano del Sce,uro Soci<.-.1, r.s.s.S.T.E. ,
INFONAVIT, o bien n todas aquellas instituciones que tcngnn

a su c~rgo prestnciones de sceuridnd socinl en fnvor de los 

particulares. 

A este Lipa de 1ngr~sos no se le~ dnbn muct1a importan--

cia ya que exiEtían muchos problemas para obliear a la~ pdl'-

~11f hasta el afio de 1983 que se -

les tomó m6s en cuenta, debido a u11a Jurisprudcncin presen

tada por la Suprema Corte d~ Justicia de la Nncidn, en el --

sentido de que el cobro se h1c1eru 1n~Ji~11~~ ~l proc~d!nt~nto 

eccnómico coactivo, en caso d~ qu0 el cantrihuy~nte se ncgo-

ra n pagar su respectiva cuota. 

Este tipo de aportaciones so hoce con el fin de protc-

ger y hacer rentable los servicios que est5n pres~ando las -
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Instituciones de Seg11ridnd Social. Se había puesto en duda,

si este tipo de prestacion~s constituían auténticas contrib~ 

clones especiales no obstante que una y otrn tienden o b&ne

ficinJ' o pot1•ones y a trnbaj~do1·es, go~antizAndo el derecho

ª ln salud y el derecho a ll l1abitnción. Sin embargo, esas

cuot~s son verdaderas contribuciones esrecin!cs, pues el -

trabajador y el patrón al cubrlrlns, aún cuando no reciben

ª cambio scr~icios inmediatos, tienen el dcrccl10 de cxigiJ·--

los y aprovecharlos cuando les sean ncce~nrlos. 

No podemos conniderar las cuutns del Seguro Social como 
derechos, corno iniciulmente lba est11n0 el lcgi~lndor, porque 
por lo que paca no s~ recibe de inmediato un s~rvicio, sino
solamcnte hasta que se llegue ~ coincidir en algunas situa-
ciones en que conforme a la ley del Seguro Social existe o -
nace ~l derecho de las prestaciones. T~mpoco e~ un impuesto, 
~urque ~ ca1nbi1J Je l~ que uc pdgn ~e Llene dcrccl10 u r~ci-
bir los servicios correzpondicnte:; en cambie, los s~rvicios 
píblicos administrativos lo reciben, inclusive, quienes no -
nagan el impuesto. ?or ello, se con~idcra, que las cuotas -
del Sceuro SOciAl fion v01·dncler~s ~11n\.ril1uc~11n~~ ~~!Je1:i11lf·~ -
por los servicios de previ~ión social; así como las aporta-
cienes ~ cargo de los pntron~s para el INFO!~AVIT, vi~to el -
beneficio que aquellos experimentan, al satisfacer en c~u -
forr~a una obligación constitucional a su carga, como ea la
entrcga de viviendas higiér.icas rara sus trabajarlorcs. 

D) LOS DERECHOS. 

En los derechos los trutadlstas están de acuerdo en la

figura jurídica tributari8 denominada tasa a taxa 1 llamada -

''derecho'' en nuestra legiolacidn fiscal federal, es la más -

dificil de caracterizar. 

En relación con los derechos, ~fiI·ma Jarach que: 

recha privado, os aqu~l du !1acer pagar un d~tcr@i~ado -
gravamen a 3qucllo~ que r·~cibcn e~ clc:t3 opo~t~nid3d -
un servicio determinado, Es la misma idea que está a -
la base del nrecio, y que es el carácter compulsjvo pr~ 
pio de una oblicaci6n tribut~rin. Entonces una de -

los criterios es el de hacer paear a los que reciben -
un servicio en ocasión y como contr~prestcci6n d~: ese
s~rvic!o. Es~a e~ lo qu~ h= ~~da lu;~~ = ~n t~~b~to 
que:se llama tafia y que en r1ucstro idioma habitualmente 
se denomina tasa ''retributiva'', dond~ la palabra rctri 
butiva que en cierto modo e:stá de más, ~irv~ para acla: 
rar la naturaleza ~ubstanciJl del tributo, o sea el cr! 
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terio por el cu~l determinado hecho es elevado a la cn
t&gorín de ~upuRsto legal de una obligación 11 • {30) 

Giannini por nu parte, enfoca el prr .• " ·• :!P.sde el pun

to de vista de las diferencias que existen ~ .. LB organiza- -

ción da los servicios públicos en relución con las personns

qu~ se utiliznn y afirmJ, que hay ocasiones en que: 

''El Servicio Póblico, daJa ~u pro\lia naturaleza y el mo 
dC! i:iii;. está ordenando, se truduce en una s~r-ie de prcn: 
taciones que afecta s1ngulu1~Entc ~~~terminadas perso
nas, o sen por que 6stas ~o 6clicita11, }D sen 901· 4tic -
deban recibirlas en cumplimiento de una norma legal de
una obligación 11 , (31) 

Arirma Giannini, como ln finnlidoct tie satiafacer un intc~6s
pGbli~o sólo pu&de nlcnnzorsc mediante el cu1nplimiento de va 
rio~ prestaciones rel~tivaa a coda uno de lo~ uyuarios, 1•E3: 
justo que recaiga ~obre do cllo3, sino en la tot31idati, sí,
al menos, la mayor pnrte de los gastos n~c~sario~ r~~n la -
gestidt1 del servicio 1

'. A est~ especie de tributos, se les -
llama tradicionalmente en México ''derechos'' y en los pn[ses
sudameriCancs~, hspnña e Italia con el nombre de tasn. 

El Art. 2, ddl C6digo Fiscal de la federación aerine a

los derechos como ''lus cont1·aprc~taciones cotablcciJ~s par

la ley 1 por los snrvicioz que pre~ta el Estado en sus fu~ci2 

nes de derecho póblico, cGÍ corno el uso a i1µrovcch~Mi~nto -

de los bienes de dominio pGtlico, ac la naci6n''. 

Puede conccptu~rsc, qJe es cronCc ln i~portancia de los 
derechos, como fuc~te de ~~cursos para el Estado, y~ que n -
travéo de ellos el Pod~r Público recauda fuerte& sumn~ ~e di 
ner-0 1 Li.11.: !".'" rPsn.rccn erocadn::; en la pre~tnción de scrvicioB 
sobre los que ojerc?n un rno11t1µu:;~. 

Es~u fuente trJ!1utarin ocupa en todas las legi~laciones, 
el seg~nd·> lucar de importancia, cui~o fu~n~~ de ingresos, 
aGn cuando en ln nuestra, ln5 s~¡1eru1~ l~s Aportuciones de -
Seguridad Social y loJ Impuestos. 

(30) De Lu Gnrz~ Sergio francloco, Derecho fin~nciero -

Mexicano, Me:<.ico, Editoí'ial: ?orrúa, nño 1987, 

pár,. 320. 

{31) !B!Df.M. 
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El Estado ju~ttfica ln lmpuslci6n del pago do doredhos, 

oxpreunndu que conutituy~n el equivalente o impo~te da loG -

servicio~ ¡1rentadoa por ól en forma pnrt!cular y dado que el 

int~r6c p~blico en la prcotoci6n dn e~tos scrvicioa, no es -

de lo mismo intenaidud al usuario soportar el co~to del nor

vlcio. 

Lns carncterfoticaa que debe reunir el Servicio y el --

prncio son las c!gtiirntes: 

El servicio dcb~ prestarse a petición del u~uar1c. 

El ~crvicia debe prestarlo lo njministracl6n octiva dc

lA Foderaci6n. 

El cobro debe fundarse en uno l~y. 

El pago delprecio es obligatorio. 

L~ prAstnción daba ser proporcional y equitativa. 

La doctr:~~ hn elaborado divcrsao clanificncionuh ocbr~ 

dercchc o tareas. Asi Dielsa los divido r~ la siguionto fo~ 

mn: 

Tasa~ de sQrvicio de car~cter indust~ial, pero de inte

rés econ6~ico; po~ ejemplo: el oervicio tele~rófico> -

postal y otros d~ coinunic~clones. 

Tasa2 de in~trucci¿n público. 

1'asns sobre actuacione& y actoa jurídicos. 

Tasas por servicio de policía, sanidad, ngun, otc, 

Existen nnaloeías y difer~ncins ~ntre ton impuestos y -

los derechos, "'~~:: ~.,Inciden ~n qtic los doG fiauras anten -

mcncion~d35 son cr~ado~ ¡¡ur l~ l 0 y y aa po~,11• ~~~!n~nriamcn

tc. Por ol contrario, la~ pc1nciµ,,l~2 ~if~rcncina entre - -

uno3 y otro~ non tu~ ~i211iqntcs: 

f,en im~ueston ~e aplicnn tambi~n purn QntinfbCer otros-

aervicios que 10 ~on indivt~i~l~:; ln~ dorachc~ Gnicamcnte -

para 103 pnrtfculGr~s. 

Loa irapu~3toa pueden ~d~ cwotn fija, proporcional, pro

grcslvn, etc. ~n cambio los darcchos aon proporcionales o ln 
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extensión del ~ervicio y ecepolonolmentc de cuota fijn. 

Los impuestos ne oplican tombi~n parn satiafacer otroo

servlclns que no son indivisibles, lo~ derechos únicamente -

pu~a lo3 pnrtfculnrcv. 

Es ns[, que se ha p~cnentndo un breve panoroma de :as -

principales forma~ de ingresos del ~stndo en general y del -

Estada Mexicano en particular y que nos guinró a una mejor -

compr~nGiÓn del fenómenc Jt l~ pr~g~ripción. 
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CAPITULO !! 

LOS CREOITOS FISCALES 

El Art. 4, del Código Fiscal de la Federación mencionn
el concepto y dice: 

''Son créditos fiscales los que teng3n derecho u p~rci
bir el Eotndo o sus organismos dcGcentrnlizadon que proven-
gnn de ccntribuciones, arrovechamicntos o de 9uc accesorios. 
incluyundo lo:; que d,~ri'lan de respons.::ihi lidades q11c i::-l EGtn
do tenga derecho a exigir de sus sPr~ido,~~ pd~licos o de -
los particule.=-~~. así como de nquello!J a 'los que las leycr; -
les den ~ne carácter y el Estado tenca derecho a percibir -
por cuenta ajena'', 

La rccnudnciún proveniente de todou los :ncreso~ de la
Federac ión, aón cuando se (!esti1lo a un fin cspec~fíco, se ha 
rá por la Secretor!~ de Haciendo y Crédito PUblico o por -= 
l;1p oficina~ qt1e dicha Sccrotnr!a autorice. 

A) RACIM!EMTO DEL CRED!TO FISCAL.-

Fnra ubicarnos en el tenia, Vtorer.: ~ en forma f!Omern olgu 
nos contcptos bcisicoa, q11e tiene una ínti~a conexi6n con el: 
tema que vam~s ~ desarrollar en los aiguientcs p6rrafos. 

Las obligaciones en general pueden ccn2r tres fuentes: 

I.- La ley, por sí mi~1íla, ~in c~n~xi6n con ningun hecho 
j:.irídico. 

A las obl1~acioncs que nacen en esta forma,sc les di el 
nombre de obliencioncs meramente legales. 

II.- La ley, unida a la 1•enli~ac16n ele un t1ccl\O guncra
dor, previsto por ello. y ñi5tinto d•; ln v0luntad de obligar
;:;c, ~ r><-:t'A.!; oblir,acicn(!;:; ::;e lr:~; llaran lcp,c.lo:;. 

11!.- LA voluntad de un cuj~~o, d!ri~irtn A producir u -
su cargo el nacimiento ae Uliu 0L~i~~ciAn: esto es, a convcr
tlrae en oblicndo y reconocida por lnlcy =orno tal f"uente da
obligación; aste ti¡1u Je oblicn~ionus 3P les denomitla volun
tarias. 

Po~ ln nuc se refiere a la::; oblienc1onc~ ~oramcntc lego 
les, puede sostcn.::r::;c que nu ~.,;:i:.:':::: "!1 •·l dcrc1;ho tributar50 1 

pues si bie11 Dcrliri ha propuesto dos cnso~ en 111 lcgisla-
cton Itn.lL:inn, la.o; críticn.s que hn roci'uiUo so:1 bi'At:antc de
salentadoras. Er1 otros pa[ses como Alcmunio, Francia, Enpa
ií.u, ArE,entino., etc. Los trüt·n.distus ast¿Í.n ncordes Cil la ine
xistencia de ~stc tipo de oblieacioncs ~n materia tributario. 
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Lo.::; chliga.cior.<;ñ vulunta:ria.5 o cont.1·a~tur.lc8 t.wnpoco existen en el -
Derecho Tr~bu~nrio, en virtu~ del principio de Lecalidaci, que 
es básico en todo estudo de derecho; del que resulta ln indis 
ponibilidad del poder y do la prot6stod tributnrios pox· part; 
de la administraci6n financiera. Los ejemplos que oleunos nu 
toros ofrecen son fruto de un anólisis lignro o bien, ~on ca: 
sos de violación del citado principio de legalidad tributaria 
Como dice Blunrncrstcin: ''El fundamento jurídico del cródlto -
est§ En todo constituírio por ln L~y trih\1t~rin. Solo nlln -
puede autorlznr· el Ente pGblico a rocuud3r un imp11c~to y ella 
regula taxativamente el nacimiento, el contenido y la cxtcn
ci6n del crcidito correspondiente. La naturaleza pGblica de -
ln rclaci6n impositiva excluye la posibilidad de que apnrcz
ca fundada en ba~cs controctuales. Está nfirmac~ón es válida 
inlcuso para el supuesto de que lo fijación del impue~to se -
produzco por medio dncconcicrto. Tnmbi~n a e3tc ~ltimo coso
el crédito de Impucato ~nicnmcntc ¡luede 11acer gracias d la -
Ley. Lo mismo cr6dito imp0sitivo reposa, por tanto, sin ex-
c~pci6n, sobre una obligación legal''. {32) 

Han~ol, ~icuian(!n 1~ o~icn~~ci6n de la lesislación Alem! 
TributnrU1, de 191Y, nostuvo, que la oblieación tributari::: 

c 5 una obligación lecal, cuyo r1acimiento requiere de dos ele
mentos; 

PRIMERO.- La existencia de una norma legal, que dispon3a 

un p~ .. csupue.:;to abr.; tracto r,cner9.J, h1poté~1co que puede -

producirse en la vid3 real para que se cree una obliea-

ci6n tributaria a cargo de los ~3rticulnrus. 

SEGUNDO.- La rcalizació11, en la vida real, de ese hccho

jurídico contcinplado por la ley. Olumenstein, en Alcraa-

nia, acoge la doctrin.:i de Hen[;cl; -n Italia la adoptan,

entre otros, Ginnnini, Ten0ro Punlicse Vano~i. Cociv~ra-

Brnsil, Gámes d~ Sousa, Ataliba y Arauja Falena; en Ecua 

dar, Río rrio. 

(32) De La Garza Sergio ~rnncisco, Ucrechu Finclrl~ierc N! 

xicano, México, Editorial: Porrúa, año: 1987, pó.g. 
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Esta doctrina fué ndoµtada, generalmente, por los redac
tores del C6digo Fisc-al de 1937; pues, en su Art. 31, dispo-
n!n: ''El pleno del Tribunal Fiscal sostuvo, consecuentcma11tc, 
que la obligación tributaria, nace desde el momento en que ~e 

realicen las situnciunes jurídicas o de hecho que de acuerd~
con lns leyes fiscales. Jan origen a una obligación tributa-
ria para con el Fisco Federal; sinndo incuestionable que el -
precepto aludido rcpruducc la Tcsi~ de Plueuic~c''. (33) 

En México, con nombre de cnt·sación y, en España y Sud-Amé 
ricn con el nombre de devengo, nos referimos n1 moniento cxac: 
to en que se considera c.omplctndo, perfcccionondo o consumado 
el hecho gcneradoi' del tributo. Por consecuencia, al momento 
exacto &n que, por haberse con~umddo ~1 l1~cho gen~rndor cr1 to 
dos los aspectos, se pz·oducc el nacimiento de la oblignci6n: 
tribu tnria. 

''la distinción entre ~omento Ce devengo y exigibil1dad -
es altar.tente imrortnntc, dice Garcín Mullín, porque marca dos 
etapas Jistintas en la g~ncsi~ y actunci6n dnl cr6dito tribu
tario, que pueden cctnr sometidos a principios diferentes. 
En efecto, el devenno, como instante de comsumación del he-
cl10 genernd0r y Jirectnmcntc c11 r~lación con Este (en verdad, 
marca el instar1te en qua &stc se completa, en sus ele~entos -
materiales y tc.npor·ales) y por ende, s~ rPgulaci6n pcrtcnecc
al LegiBlod1)1• 1 úni.t:t> Cl>ii pcuL.t)~~LuJ p<J.ru ..:1 est~1Ll1,;ci.-;1i,~·1L0 Jt; 
tributos, en virtud dol principio de legalidad''. En cambio,
ln determinación del instarte en que la abligución se tornu
exigible, al no t~ner vinculac!ón con su o:cistcnci~ misma, y
refirifndosc únicamc11tc 31 mo~onto ~n que el pago deberá cer
vcrtido, ~n arcns fisc2les, es suceptiblc de un manejo m6s -
fl<J:xiblc y, por cr.de se acepta pacíficamente, que la fij~iciún 

rlel mismo pueda ser S•Jmetlda al Poder Ejecutivo, sin mengua
do! principio de legalidad, aún encar·gado ~&te en su conccp-
c1~n !íl~S esL.t'LCLd y ut·~1•JUAd··. (J~) 

(33) De La Garza Sereio Francisco, Derecho Financiero -
Mexicano, México, Editorial: Porrúa, c..ño: 1987, - -
Pág. 512 y 513 

(34) !DIDEM. 
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••En M6xico, la ley de Ingresos de la Federnci6n J1a veni

do repitiendo, a trñves de los años, una dispoaición que -

el l,rgislativo faculta dl Ejccu~ivo 1 por conducto da la Seer~ 

taría de Hacienda y CrcJito P~Llico, p~rn que dicte la~ medi

das relacionadas con la administración, control, forma de P~ 

go y procedimientos señalados on las Leyes Tributarias, tcnie!J. 

do el cuidado de establecer q~e ello se puede hacer sin var! 

ar las diGposiciones relacionadas con el suj~to, objeto, cuo-

ta, tasa o la.rifa de los grúvam<:._~1:-~s, las infracciones o las

sonciones de las obligaciones de los causantes. Por tanto, -

puede admitirse, que la Secretaría de t!acicnda y Cr~dito Pó--

blico pueda variar las disposicioneti leg~lc~ ~clotivns n ln-

cxigibilidRd del tributo, GlCmpre y cuando ello no pe1judiquc 

n los contribuyentes. 

El momento en que se produce la causnción o devengo de -

la obligación tributaria, varía cuando se trnta de trjbutos -

en que los hechos imponibles consisten.en situaciones juríd! 

cas o de derecho, simples o ~ondicior.adas. 

C11ando se tt·ata de situaciones jurídicas, el hecho gene-

radar se considera ocurrido desde al momento en que ~s~~11 - -

cons~ituídas dcfinitiva~cnte, de confor·rnidad cun el derecho -

aplicable. Adcm~c la existencia ric la oblinaci6n tributarja, 

no ser5 afectado por circunst11nclas rcLJtivas a l~ validez de 

los actos o contratos. Lo que tiene snntido, po1·que de otra

rnanera p0dría argumentarse, que lo~ situaciones jurídicas só-

miento rl~ nncirninnto de ln obliGaci6n tribUt3ria. Dcsafortu-

noda1Rentc, ~l Cddico Fisc~l no contiene niDG~na normn a este-

respecto. 

Er: los actos c0ndicionAles, la condicionalidnd puede pr2 

ducirsc ~nicaracnte cuando se trata de situncioncs jurídicas.

Come dice Garcín l·lullín, lo. situación cxistir!.n (y en tal ca

so, prodticiri sus efectos normmlcs), o no existirá, y en fun

ción de ello se generará o no el gr~vámen. 
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Cuando la condición es suspenslva se considera general-

mente, que la causnción o devengo se opera hasta que ellas se 

cumpla, pero cuando 6=tc nnce 1 lo hace de modo incondj.clonado. 

Si ln condición es resolutoria, el devengo se produce nl 

celebrarse el neto, o más bien, cunndo el neto esté constituf. 

do de conformidad con el Derecho aplicable, y al nacer, la o

bligación tributaria también nace incondicionalmente. 

Cuando la hip6tesls de incidencia contempla situaciones

dc hrcho, el hecho ~enernaor se considera ocurrido en el 

mento r>n flll" h;:;y;in "inrndidn l"'.S cir·~un::<tJ:'.h~!.:!.:3 t'i:tl;c:-i~lcs n-: 

cesarlas pnra que prodtizcn los efectos que normalmente le co-

rresponden, Garcín Mullín conmenta: ''Tan pronto se den las -

circunstancias materiales necesarias pare ~oles efectos, de

be considerarse configurada, desde el punto de vista tributa

rio, la situación''. (15) 

Cuando el hc~ho e5 períodÍco o ~e~ma11ente, que es aquél 

pa.r::l cuy;:i. configu:-nciór: se r~r¡t1j r>r•~ "'l trns~urso del tiP.rnpo,-

el hecho debe cons~derars~ ocurrido a l;:i. finnliz~ciún del ~i~ 

mo, si se ~rata de un hecho períodico y cunndo sea el caróc~

ter permanente, el loeislador deberá difinir la fecho en quc

se causa, García Mullín, estudia los h~chos poríodicos y per

manentes desde el punto d0 vista de las opciones que el lcgi~ 

sidera causado o devengado "l tributo. {36J 

[l legislndcr puedo ~dopt;:i.r la ficción de que el hecho,-

at1nque rluradero ~~r5 considcr~do corno in~t~ntfin:o, p~ra faci-

litar la aplicacidn del Irnpuecto. 

(35) Martínez LG¡1~z Luis, Derecho Fiscal Mexicano, Méx! 

ca, Editorial: Ediciones Contables y Admínistratj

vas, niio: 1987, pág. 

(36) IBIDE/.~ 
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Lo ficción de consid~rar instantáneo un hecho duradero, 

puede rcsultor tnmbién de exclusivas razones técnicas, cuan

do ante un fenómeno duradero, ol legislador, oara fncilitn:-

9U aplicación subrodina en definitivn, lo equid3d de la slm

plicid~d y dispone atender pura y exclusivamente a un inzta~ 

te determinado. Tal es el coso en el impuesto nl potrimo11io 

en que 3c clic~ una determinada fecha parn determinar l& - -

cuantía del ~ismo. 

Otra posibilidad es que el Logislador otienrja al ale-

mento tien1po y lo respete tal y como se produce en la reali

dad. 

por último, puede también el Legislador recurr1r al á! 

bit~o de fraccionar ese tipo de duración en períodos (meses, 

años, etc. ) • En este cuso, el período Forma parte del he

cho generador del misno y cst5 incorporado a él, en el sent~ 

do de que es~ fluir tlene una una necesaria sede temporal, -

que el legislador ha fraccionado en etapao o pcríodoG. 

En los hechos pcríodicos complexivo~, el tribu~o se ca~ 

su al final de cada período 1 aunque haber comunicaciones cn-

tre diversos perídos, como sucede en el impuesto sobre la Re~ 

ta a careo d~ las Sociedades Mercantiles, que permite el 

acreditamiento de las pérdidas de ejercicios anteriores. En 

causación debe producirse ~l :ln3l del p~ríoda elegido por el 

legislador, como sucede en el impuesto sobre el uso o tcndcn

ciu dE val1í~11los. Ad~m6~,se presc~ta 1111d scgund~ nnma ele 0p-

ci1lnes. Suponiendo que el lecislador decida ubicar ln causa-

ciün al cu111.i..:i1.;c :J.<.:l -¡::~":"'!0•\0 y torrndo en cuenta que durante -

el período pueden 0~11rrir modificaciones, le lcgi~lador puede 

adoptar varias actitudes: 

S~r indiferente a tales uambios, los cuales, por ende no 

trner!a~ ninguna consecuencic tributaria. 
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Reconocer plenamente esos cnmbios, aceptando que cllos

provoQuen modificnciones, obl!g6ndo 3 liquidar y cobran 

do o devolviendo !o pnrt1;1entc. 

Considerar rclovontds las modificaciones que oumentnrón 

la dimensión del hecho generador. 
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Flores Znva la, en nuestra doctrina dice: "tlo es 1 pues 
necesaria la resolución de nutarid3d alguna para que ~~ gene
re el cr6dito 1 ~ste nace automáticamente nl realizarnc la hi
pótesis l'gal: Lo resolución qoo an muchos casos dicta la nu 
toridad fiscal es sólo declarativa de la existencia ~el CrédI 
to". (37) -

Podemos, pues, .Jfi1·mnr, q11c el proceso gcnrStico de lri -
obligación tributaria, como <lirio Sóinz de Bujn11dn, en el De
recho Mexicano, se explica de lo sieuiente manera: La normn
legnl estublecc un presupuesto de hecho (que rcfic1endono~ al 
de la rclnci6n tributorin sustantiva principal se ha llamndo
uhecho imponiblc 11

), ·,¡ di:::;ponr> que cu?nta!l vece;} es~ hecho hi
potético se produzca en ln realidad so genero a cargo del -
sujeto que la propia norma saft3la, oblieaci6n de pagar un de
terminado deb1:-r rorm<.11. (JS) 

B} DETER!~!!IACION DE LOS Cl1EDlTOS FISCALES 

El tribunal f!scal de la Fedcrnción separó cla1•an1ontc -
las tres etapas del cr~dito fiscal: su nacimiento, liquido-
ci6n y cxigibilidud. ''Lo RPlación Tributarle ticrie diver8aD
ctapas que van del nacimiento del cr~dito fiscal a su tetermi 
nación en cantidad líquida y finalmente su cxicibilidnd, ~ie~ 
do clarnmc~tc antijurídico co11fu~dir el nocimicn~o cun Ja de: 
terminación en c.:ln..:ido.d líquid<J o se.:;. el ".t\cccrt:imcnto" s".!~_;ún 

la exp~c~i6n ctc la doctrin~ Italinna y l~ cxigibilidad''. (39) 

En párrnfos posteriores veremos qu0 es el ''accertorncnto'' 
a que hace referencia el f~llo anterior y allí ¡Jodrcrnos dnr-
ncs cuenta que ese proceso 1\0 corílprcndo la fijación d•Jl cr6-
dito en c~ntidad líquida, sino Gnicn•~un~~ ln Jctcrminación de 
bases parn su liquidación. La medid~ de la obli~acidn tribu
ta.ria no es consti-cutivo. tlcl crédl to, ::;ino li:1 bo.sc de su cxi
gibilidad. 

Fn Italin, tanto ln lcgislaci~r1 cc1110 los tratoalstas han 
a.c•1ña<lo 12. p.~l(lbrn "accr.~1·t,::.;,;cntr:-." fl::lru rci'cr·ir~.:· a la activi
dad de la autoridad adrninistrutiv~ o d2 lo!! nuhetos ~~~i~c~ -
de los tributos, encnnir1a o ''la fijaci6n de los elementos in
c1ert.u~ J..: l:..: 'Jhl i~nción". (40) 

(37) Oe La Gur·zn Scrnio Fruncisco, Derecho Financiero --
1.it~xic.:>no, Mé:-.ico, Editorlo.1: ~orrúa, o.rio: 1987, pág 

( 38) IBIDSM 

(39) IB!DSM 

(t\O} IBIDEM 



En Espaíla y en Argentino, ~lgu~o~ autores utilizan indls 
tintamnetc la ?Dlabro determinución y liquidncidn. A veces : 
tnmbién la polabru aplicación. 

El Código Fiscal de la federación de 1938, usa ln$ pala
bras determinaci6n y liquidación de manera indistintBmeotc. -
El Código Fiscal de i367, tomblun utjli~a como oquivalcnt9 -
esos des vocoblos. Sin embargo on otras disposJ~iancs parce~ 
que la determinación es una actividad distintn d~ la liquid~
cidn referi6ndosc la primera d 1~ 1d~ntificaci6n de la cxis-
tcncin del l1echo generador y reservado ln expresión ''liquida
cidn'', a la actividad de cuontifi:nción del Cr&dito Fiscal. 

Entre 103 tratadistas, Flores Zavaln utiliza indistinta
mente las vocablos ''determinación y lo liquidación; Sergio -
Francisco de la G~rza no eren que el legislador hnya optada -
por Oar un significado espccírico a cada una de esjs expre
~iono= y nfin, cuando podr!n haber m5~ p~ecisi6n en aplicar el 
vocablo ''detcrrnin~i·'' ~ ln activJd~d consistente e~ la identi
f:i.cnción del nacimiento del hecho gcncru<ll.lc y ~n ntiliz:Jr la
palabro ' 1 liquidar'', pura Cijar en una cantidad cierta, la su
ma dabidn por ~1 cnu6nnte, utilizaremos en forrna sinónina 
bas expresion~s. (41) 

La doble occi6n de la autoridad en que declara por que -
se realizó la situación que la Ley prcvPo para la generación
dcl crddito fiscal y daterrnina las bases para que nu liquida 
c1on, constituya an la tooria :taliana

7

cl ''nccertamcnto'', t~¡ 
ducido an ''acurt~~1iu11t~·· en n\1~stro idioma} para indicar el : 
neto en qu.: la autoridad declara, al mismo tii.:mpo, la existen 
cia del Cr6dito fiscal y detcr~i:la las bases quo hnn de adop: 
tarso pnra m~dir la obligación. 

En esta materia, co~o en muchas otrus, el Códieo Fiscal
tiene nu fundamento en la escuela Italiana y ~~pecialmente en 
1:-i~ nns<!ñanzas que mt:ncion:J. Mario Pugliese Pn su obr-u tlcnominu 
da Derecho fin.ancJ....,;·~. P.:Jrn hüc3r m:ls compr-cnsibl(c: el 1~enó:. 
r.iano jurídico del "~cc..:;rt:inl ""nto", nada m1.o.)...,;- '.:;'!·"" rrnscurrit'
u~ pequcfio cxtractu del libro de cGc au~or. {~2) 

{41) Hartínez L6poz Luis, Derecho fiscal !~exicano, ~5~i 

cQ, cd!~orinl: Ediciones Contables y Adrninistrati: 
vas, niío: 1987. íJ::Í¿,. ilG. 

(42) O~ La Garza Segio Francisca, Derecha ~1nnnciaro Me 
xicnno, Méxicu: Edit.ori'3l: ?orrúa, año: 1387, pág':° 
5201 
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En la ~coría !talinna, la declaración de que el Crédito
Fiscel existe y la determlnución de las basAs para su liquida 
ci6n son un sólo acto, que si biPn reviste dos fnses o etapa; 
sucesivas, éstas ~o ndmiten separación, pueR, amb&s son igua! 
mente indispensables para que surja el Derecho del Estado, al 
cobro de su presentación individu~lizgda. Sin cm~ar~o, exis
te independencia entre das funciones y así es como ni no se -
••aciertan'' las bases para 1!4uldor ~l cr6ditn y esa omisi6n -
no desvirtóa ni 1ncnoo destruye el cr~dito que nace perfecto -
desde q11c s~ rc::iliz:J. la situación que prcvcc la LQy parn lo. -
gener~ción de la obligación del mi~~o. ?lugliosc usi lo rec~ 
nace en este otro p5rrafo do su obru: ''Nosotros tnmbi~n !le-
~~s advertido que el momento decisivo y carácteri5tico del n~ 

cimietno de 13 obligaci1n mismo. 

Bcrlini explico que 11 salvo excepciones sumamente raras, 
lns normno que disciplinan un impuesto pucd0n esquernatizarse
dc la ~i~uientc mnnera: Cunndo se rcali~n enta hip6tesis - -
quien se encuentro en esta ~ituuc1ün, debe pct8~'· al título de 
impuesto ''X'', o si se treta de un im~ucato gradual proporcio
nal o proercsivo, la Guma 1ieriva de la aplicación de esta -
alícuota a este paró.metr1;i 11

, ( 43) 

De aquí la obvia neceGidad, para poder establecer lo 
que Ticio debe pagor a título de impuesto, de detGrminar: 

Si en relación con él se ha realizado unpresupuesto de -
hecho. 

Cnél es el parúmetro y la olíi:uota de cuyu combinación -
resulta 1" ~urna que debe pag3r. 

Cuál es la entidad c~ncrctn del parámetro y conGiguiente 

Par~ Gazzcrro tn determinaci6n 09 ''la actividad uc la ad 
r"ini~;Lrnr.!r\r, fin:-1nr::1,,rn diri¡:idn n la conr::c<1taci6n de la oxhj:. 
tcnciu d·•l !1ccho imponible'' y el ' 1procedimicnto de rccolccci6n 
verific~cidn y control de lon elementos, datos y circunstacias 
de hechos que pueden constituir material útil pnru la motivad~ 
dc~c~~!nnc!6n rlnl hect10 ncnorndor y lB suc0oiva valorización -
razonadn y responsable de tales clemuntoo'' As! como tambien -
''El acto admi~í¿Lrütivu qu~ concrct~ l~ con~t~t~ci6n''. (44) 

(~3) De Lo. Gar~~ Scsi<) Vrunciscn, Derecho Financiero Me
xico.no, r.t.'.!xico, Editorlal: porrúa, oño: 1987 1 pág.
S20. 

(44} IBIDEM, páe 521. 



Vaninl dice que es la ''fijación de los elementos incier-
tos de la cbligació11 11

• fd5} Por su parte Giulioni Fonrougo de 
fine la determi11oci6n como ''El acto o conjunto d~ actos omnn~ 
dos de lu Administración, de los parti~ulnras o de ambos coar: 
dinadamente destinaCos a establecer en cada caso particular la 
configurnci6n del presupuo~to de hecho, lo n1edida de lo imponi 
ble y el alcance cYnntivo de la obligaciJn'' {46) -

Jarach afirma que 1'ln rietnrninnción tributaria es un dcto 
Jurídico de la administración er1 el cual ~stn mnnifidsta su -
prestación contra dct~rmin3~as per~ona~. en c~rác~er de contri 
buycntes o rcsponsableR du obt~ner el pagb de lo ohligaci6n _: 
tributaria sustantiva''. (47) 

Pdra Sergio Francisco de la Garza, 11 10 do~et•minación es -
un acto del SUJCto pasivo por el que se ha reali:ndo un hecho
r,~ncrador que le e5 imputable o un acto de la ad~inistración -
que const.a e:--;i.1 ¡·.::::.li~nci,)n, imputnbl e a uno o o. varios sujetos 
pasivos y que en ar:lbos casos, por eJ qu(;' ~e l:quiria o cuo.nti
ficn. el adeudo 9'n dinero una vez valo1 i.;.ada la br.ise imponible 

aplicada la tasn ordenado. por la Leyº. 

De la anterior definlc~ón podrá advertirse, que la deter
minación puede ser tanto un acto jurídico del sujeto pasivo -
(por adeudo propio o por deuda ajer1a), como un acto administr~ 
tivo emanado de la autorid~d tri~utarin. 

En el mismo 5entido, Guiannini qui2n explica ''la liquiJa
ci6n del inipues~o. en sentido amplio, consiste, precisurnente -
en el acto en la serie de actos necesarios para la co1~pro~&- -
ción y vnlurizo.ci6n do los dive~sos cle~cntos constituciona-
le~ de la deuda impo~itiva lprcs~pue5~8 no~erila y pcrsonal,
bas~ itnponible), con la eiguiont~ a~lic~cl6n al tipo de grnv5-
men y lu concret~ dctcrminociCn, cu3nti:3tivo. de ln dcud11 del 
~Wll~~!~~!:·~ntA. Sien~o esta la razón de ser :a funci~n de li-
quidaclún. Ss r:laro que cu1~!.>~l:;.;~·:: •1..,:• ;"-•se ir,oludiblc e., cl
dl!~8n':olvini•~nto de ln rt•o.lizar.:ión i:~p,J:~itiv'I, t!U.Ya log1...;,, ...... -
ccsidn.d duriV<:l d.:: l.~ ~irapi.·: :..:~: •. :i::!0~"1~i,Jn de que: con:._:cnit .. ndc· 
lo r.orma tributo.rin un mnnd;)tO ~J;;trr:icto e ninól,1:l.l~-:~·, ;::::~:1c.\.-1~:L1 

qua se expresa c11 ~atoR t~rmino~; rc~li::~ un hucho d~tcr
minndo. Tal1!s ¡H.••·:>unc.s que- dar[1n obllr,<1c!cis a c.tcrtn sumn), no 
resulta nos!blen afirtnur qua alcuiún no 0sta cu1,11>lf~¡tdo ~~s -
op~rAcioncs nrribn indicadas. Oc 3q•1í se d~~prcndc la liquido 
ción e:"l noceso.rt1? y 4uc: ~e ¡.-!"'•-.r\11,·r en cu;:ilquicr especie. -

{45) De La G.11·-:.: Sr!g•Ji Fr.:inci~;co, '.J'21"ci::ho financiero :le
:<ic.:J.no, .',lt!xico, EJit·J1·t:.i.l: P0rrúa 1 ai'lo: 1957, p.:í.g,-
5.~0 y 2S::3, 

('16) rBIDé:H, 

(47) IBIOEM, Pág. 520. 

(48) rntoeM. pág. ;;.sa. 
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de impuesto, por ser consuntancial con el carácter mismo de la 
obligaci6n trib~taria, obligaci6n legal''. (48) 

Otros autores, por ejemplo Jorac~ 1 ~1ara quien la determina 
c1ón es siempre un acto de lu administr3ción financiera conzi: 
dera que no es un acto ncceoario para ln existencia ni un me-
mento indispensnblc de ln vida de la obliacción. 

Todo hecho generador requiere la determinación. No sólo
tratándose de impuestos con pardmctros complejos y alícuotas -
progresivas, sino aün de los más simples, o en los tributos -· 
llamados fijos. En todos los l1echos generadot·cs es nccesario
que alguien sea el sujeto p3sivo o sea la administración, cons 
tante la realizaci6n del hecho generador,a tribuyan o resonoz: 
c.:.n 12. ::i.'.::ri.~uci.Cn ;:;;-,. rc:.::.ci..:in c.::.ir~ un di..;l..;¡·,¡-¡i;1~0.v ;:>uj<c: t._. :t LU;_-u1 

tifiquen la deuda tributaria para qua pueda l1ncersc el pago. -

Por su parte el C6diao Fiscal Federal clara~ente distin-
gue untre necimietno y exigibili~ad del cr6ditü fiscal, pues -
mie~tras que en consonancia con la doctrino prevaleciente, co
mo antes lo hemos indicado, sitfia el n~ci~1iento de la oblig~ 
ción tributaria en el moemnto en qcu ~e realiza el prcsllpuesto 
del hecho ( lns situaciones jurídicas o de l1el1co pr~v1~tas en 
las leyes Fiscales, para ser textui'llmAnt,~l di:.;ponr! C}\l" Pl c:r~

dito fiscal es la obligación Ciscol dctcrrnina<la en cantidad lí 
quida • Atribuye una diferente denoninación a 13 mismn reln-: 
cióm tributaria en dos momentos distintos: obli~ación fiscal
cn el momento del naci1nictr10 y cr6dito fisc~l un el rno~0nto -
de su dctcrminaci611 o liquidaci~n y cuando s0 tr~tn du cród1-
tos fiscales que deben ser determinados o liquid3do3 para la -
autoridad administrativa, los hac•! inexiciblcs ~nte~ de dicha
liquidaci6n y d0 su posterior notificnci6~ nl deudo~, nplazan
do su paRo hnstn nue havnn ~ra11~c•1rrirlo a11inc1• d!~R. ~ nRrti~

de q'Je hnyn :-;urtid•i r>f(>r:to ¡-. not!f!.f:i~r:i6n t~·;:it~ín11n:r_• r!e obli
r,acione3 tr~butariélf; qu•: rnnuJ,-.rnn d,:1·,.rr.iinnc:iiin n lio:11fd:1.ci1)n 
admini3trntiva, se produce el f0n~meno observado por Bcrliri
y por Allorio, de que n0 pu0dcn s~r pne3dos por los deudores -
antes do la liquidaci0n, 2Gn en el sun1ie~tn de quo el propio -
deudor qui~1~rn ~ncer dict10 paco, yn qu0 csrn s11pcditnd0 o stJ

jcto a una condici6n que la autoridad tributarin hag¡1 la cle-
tcrminaci6~ y ~l plq70 1 a que 1inn vr7 !1cchn 1 soQ notificodn y
trnnscurron quince días en la fcch;:i. én q:u h'1ya1, sur+-ido sus -
efectos. (49) 

(49) Martíncz L6pez Luis, Derecho Fiscal MExic3no, Móxico, 
Editorial: cdicioncn Contables y Administr~tivns, -
nño: 1987, p:lg. 5gs, 
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Por otra parte,tratándose de obligaciones tributarias que 
doben ser determinadas o liquidadas por los deudores tributa-
rivs y suponiendo desde lu~go que lso deudores cuentan con un
plazo de quince dí~s ~ara realizar la deter~inación no es sino 
hosto elt ranscurso de dicho plazo cuando los crdditos fi3ca-
les por la autoridad tributaria. 

EL Tribunal Fisc~l de la Federación distinguió lo ante- -
r1or con mucha clu1·lJ~J desda cu8i ~u fundncJ6n, pu0s, ~n 1q17, 
unn resulucidn en que se afirrnnba que la relnción tributaria -
''tiene diversas etapa2 que la doctrina y la legislación distin 
guen cun claridad etapas que van del naci~1iLnto d8l cr6rlito -= 
fiscal o su determinación precisa en cantidad líquidJ y, Iinal 
mente, a su cxigibilidad siendo clarnmonta anti jurídico con-= 
fundir el nncimieto y la determinación cantidad líquídn, o
sea el accertamcnto seg~n la exprezí~n de la doctri11a It~li~n~. 
y la PXígibilidad''. 

Y en .:.<l "'en;....::nciu. d::.:l lJ d°"' ErP.:!'Q <l•! 1 C;,Jl, !d f!len,¡ d<:•l -
Tribunal sostuvo que na virtud de lo dispuesto po~ el Códice -
Fiscal y la adopción en la doctrina de Mario PugliAse'1

1 proce
de considerar las consecuencias que la doctrina admite como -
efecto de determinación del mor.ie-nto caracte•·i:::t.ico en que na.ce 
la obligación concreta del contribuyente de pag:or3~se tr;l.but·a,· 
surge por una orden de carfict~r administrativo; pero ese orden 
tiene ónicamente ln función de declarar la pretensión de la -
administración financiera y de oblig~r al contribuyente a eje
cutarla ya que no csconsticutiva ni de la obliagci6n del suje
to pasivo, ni de la prctenci6n correctiva del Estado, pues es
tos ya ~acieron anterior y dircctamerite por la existencia de -
las condiciones n~ccsnrias y sl1ficicntcs para el nacimiento -
de la obligación tributaria''. (SO) 

Existen dif~rc11tcs cla~cs de dcterminacldn. A continua-
cidn mencionaremos lns mós i~portantcs, 

Oetcrninaci6n se~~n el sujeto que la realice. Según esre 
criterio, norlemos distinv.uir las sir,uicnte~ cla8es de determi
nación • 

La determinación hecha por ul ~ujetu 6Ct\vo pr~nG!pal o -
por deuda ajena, scgGn lo deternlna la ley, cumplicnd~ un man
dato de ósta, sin la intervunci6n de ln nutoridad administrati 
va. A esttl forna de dctcrm1n:Jc1ón la i.1111111111 lu;:, ;,;·<1i...Hli~t. ... .:. : 
''determinación pcr lu 3ujnto pa~ivo'', ''uutodctcrminación'' (cri 
tienda por algunos p~ro 11s~da ta~bi~n por ~l 1:·it:un1l Fiscai: 
de la Federación en aleunos oca~ionos), 

(50) Martín~~ Lópc~ Ltiis, Dercctio Fiscal Mexicano, ~lcxico 
E:dit1Jrial: Edic·i0n<~s Contables y Administr'ltivus, -
año: 19e7, pág. 



La determinación que realiza la autoridad administr~tiva 
tributaria, gcneral1ílente con la colaboración del su.ieto p .• sivo 
¡:·rinic:pal o por deuda ajena, pero también por si solo, sin tal 
col~bora~ión. Esta es considerada en Europa (cuando mP.nos has 
ta fecha reciente) 1 como ~l sis'tema nox·1uii.l de d!:'tPrmianción a:: 
la ejecutada por la Admini~tración sin la col3boración del ~u
jcto pa.si•Jo. 

La determinación de la base imponible, o a6n cuo~a tribu 
taria, mediante un acuerdo o convenio celebrado entre la Auto: 
ridad tributaria administrativa del tributo y el sujeto pasivo 
principal. Se le conoce con el nombre de ' 1 concordato•• 6 ••con
cordato tritiuLariu''. 

Deterí.linar:-i61~ ~euú.1 la base conforme .:i la cual reelice. -
Otr~ cl~~ific~ci6n, e~, scgGn la bnse con arreglo tln 13 cual -
dr efect6e, es la que distingue entr~ detcr~inaci6n ''con base
y cierto'' determinación con ''base presunta*', determinación con 
''base estimativn 11 o ''estimada''. 

La determi11aci6n con base cierta es la que se ejecuta sea 
•por el ~~1jeto pasivo o por la Adminsitración tributaria, con
complejo, conocimiento y comprobación del hecho generador, etl
cuanto a sus car5cteristicas y cleme11tos y además, en cuanto -
R su magnitud económica. Como dice Gulliano Fonrouge, cono 
ce "con cert~za el necho o v¡,.lorcs Imponibles". (51) -

A este rn¿todo de detarrnina-i6n de la base, lo ll~ma la -
Suprema Corte de Justicia de la Nación, m~todo de comproba 
ción directa y dice el Aleo Tribunal que en &l ''se Investiga: 
directar.iente, la ;:mplitud tributario del causante". (52) 

La deterrnin"J.ciún con "L~sc pr-csunt'l" cxi~;t.: cuo.na0 ::.Gu _..,. 

Adminstración t:riout¿1·.l.~1 {~ ... :.:J :- 1 !"');;_, frecuente) o sea el pro
~io eujcto pnsivo principal (como es el caso de los ccnL1·iL~-

yentes rncnoreu del i~puc~to sobre la RAntu ( autoridades empre 
sariales ), la b~~c imponlblo s~ determina con ayuda de las-= 
presunciono~ establecidas por la ~ey. 

{51) IDIDE!~, pi.Í['.. 69. 

(52) citado por MortíndZ Lópe~ Luis,OArecho Fiscal mexica 
no, Méxcio, Editorial: Edi~iones Contables y AdminiS 
tratiV:J.S, añ0: 1987, plg. 66. 197G. -



Este método hn sido llamado por aleunos autQres y también 
por la Supremo Corte de Justicia de la Naci6n, con el nombre de 
''indicario'', y en palabras de éstas, en 11 ''se investiga por -
los medios o iignos externos del sujeto del Impuesto para así,
prc~untntivnmen~e, dcter~lnar unn citada capacidad contributiva 
(53) 

Por último, la determinación "con base est.:.iaada 11 o ºe.5tili'ln 
tiva'' resulta cuando la administraci6n financiera, ante la imp~ 
sibilidad de determinar una base cierta, y no h3bien~o base -
presunta establecida por la ley mcdi~ntc los hechos que pueda -
comprobar o la información de terceros o los libros de contabi 
li<lad del contribuyente o la documentación qua ob~c en s1J pode~ 
y ''los medios de investigación econ~micü'', llcgn al r~sLiltndo -
de qeu el hecho generador t!~ne determinada dimensión económica. 

La Suprema Corte de Justicia d~ ta Hnc16n ha establecido -
que en estos casos, "la averiguación de la cargn del contribu-
yente debe hacerse 8n términos de legalidad por e~tur prcscrito 1 

desde luego en el régi~en del derecho actual cualquier acto ar
bitrario". (54) 

La determinación dP la obligación tributaria por el suje 
to pasivo.- En consonancia con el sistema de los impuestos má; 
importantes en nuest~o p~ís [µor lo pronto, simpleraente anota-
mas los !~puestos sobre la Renta, y sobre el valor egredado al
Código Fiscal de la F0deraci6n exige corno regla g~neral este -
sistema de detcrminaci6n, cuando prescribe que ''la dett•rmina- -
ción y liquidación de los cr~ditos fiscales cor~esponden n los
sujatos pasivos, salvo di~posicidn expresa en co11trario''. Ello 
constituye el reconocimiento que el Derecho Tributario tiende a 
se1·, c~da vez en mnyot· rno.dida, un dct·ccho de lo.s obligacione.s -

1•:1. tu J0-:: _r;;:!.~:-.ciñn de la obligación t1·ibut.:?ri<1 pr)r le su
jeto pnsivo, este reconoce lo. exlYtcncio. Jú un h~cho generndor
que a ~l 3e le ntribuya, mediante la aplicaci6n del parórnetro -
co1·1·e:;po1H\innte; cuntificn en una S\HilO de dinero P.l imp;:irte de
su ~deudo, lo comunica a ln uti1~i:1i~t~~ci6n tributaria dicha can 
tido. de dinero. 

(53) Citado por ~artíne: López Luis, Derecho Fiscol Mexi
c::rno, MJx.cio, Editorio:;l: Ediciones Cont:ables y Admis
tr<1tiva.s, añu: 1987, pág. 67, 1978 

(54) !B!OEM, pág. Ga 
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Normulmcnte, si la actividad liquidatoria fuó cumplida -
con oxnctitud por el sujeto pasivo, el no.cimcitnu, ln detcrmi 
nnci6n y lo extinción de ln obligación tributaria se sumpli-= 
r~n con una actividad exclusiva del sujeto pasivo, sin intcr
foronoln alguno dol sujeto activo. De no haber procedido con 
npono u lo Loy, lo autoridad administrativa al revisar la dc
~lur~ei~n y nl encontrar inadecunclón entre oll~ y l~~ norma5 
lug1llnr1 npllc11bloa 1 pocird producir un acto rcctificntorio; ~s 

do\;tr 1 1111 11ul.1> 1lu <l•!terminoci6n por parte de la autoridad tri 
htlll\I'lll1 -

Ln 1Jl1ll¡:nclór1 trlht1tnria oe extingue ~uadno se cubran -
\1)J1 01·ñdlt.q'1 fl11,.f1l1•n q111• !tn originaron, o cuando la ley los
nxtt11guo u nutorlit1 r1u oxtlrición. 

r~rn1an d<l uxtinción.- Lo formad e extinción que la do~ 
trino acopt(1 n1Jn: ~[. rnao, la compen5ación, la condonación,
la proGcrlpción y lo canceli1ción. Nuestra Legislación de - -
1066, no ucopta curnt> formn do oxlinci6n de créditos fiscales, 
la obligación do convonioa, 

El pugü,-· Cil 11uu0l.1·~ l~1¡l:;l.1~lS11 tributa~!~ cncontromo~
divernna c:tHi1i~:1 dr, png111 1d p:1go ll~io y lle.no, el pago de ga 
rant!a, ol p:\[!O bnjo protonLt"\ 1 :ll pngo de nnticipos, el pago= 
dofinitivo y ol POBO rixt,crnpnr1n11•1, 

El pasiu lit:o 'J l lnno 1•:1 oquól que td'úctúa el contribuyen 
te Din obj~ción do ninguno r1nLi11·11ln~n. En~a ¡Jngo puede tena~ 
dos roRUltado~: puno do lu 1ndoh11Jo el pngo de lo debido. 

El p:1bU Je lu d::Ld,k •1 .. i ,,l .in: e;·n d~: lo t¡Oó :::·l cc:i::"·ibu
ycntc adeud1~ conformo a ln l.1!y, 

En car.1bio, 1Jl puc4> dn lr> lndohltlo conuiuto on 111 ontcro 
de unn cantidorl rrh:-iyor dt) la dnb1 d11 11 q1111 !11! r¡¡Joudn, En el -
primf'r f:{"l•'\r")¡ ... 1 rnnt·~·lhl!~"'!ltí• !l•I r!1·1ldOI' dro 1.'1°/•d\tnn r~nct~l<!!1¡ 

poro nl hnccr r;l í1.:1.\i0 <\ \·¡ ll•lCi1H\dd !'1"J1'1J l1:il 1 1111tr11¡~r\ IJOI' 
error unn cant.idnd qt11! n11tr!t"t1 (J q11 ... ,,, !'•H:l<1Mn 1 11 .. , . ., 11l p11go, 
percut1índosc de gu error, (;nm<1 :;n 11[¡:¡;1¡·1111 1 n I p1ir~n df) lu in
debido surge do un ·:rrn1· r\·~1 •.qnl1·lh11yr"\i11, 

Cl par.o de un;1 r:nnt.id:id 111;1y<11· ,¡.. \,-i <11•1,¡ 
de 1~rror clt• h1id10 o d(•r;•ch¡¡, 1:1 p:11•11 d1• 
hecho tiene su orl¡~t>ll ·~n r1l1:1pl1•:1 tJ 1utvn1·.11:t1.r1PI• 

¡.i11id·• do 1' 1 Vd r 
plll' "l'l'rll' rlo ... 

fJ ''I\ lip¡'Pl~ j 11-
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cioncs fnlsas quo el contr·ibuyente comete sobre determinados
hechos y que origina que paguen en exceso de lo debidc, t&les 
como: considerar un artículo con calidad superior a la que -
tiene, aplicándose por ende una mayor cuota; no deducción de
los ingresos cxcentos, etc. E11 carabio 1 el pa,go de más por · -
error Je derecho, tiene su origen en la aplicnción o intcrpre 
t&ción errónea que el contribuyente l1ace de la Ley Fiscal; e~ 
mo considerar que l& Ley eravn totalmente un ingroso, cundo : 
en r~alidud ello lo conc~ptda sc~igr~vaJo, cte. 

El pago de lo indebido, propiadmcntc dichu, que es el pa 
~o de tino cantidad que no ~e ~deud3, t~~bién puede eer por _: 
error de hecho o por error do r!crecho. En el primer cnso, -
el ¡:>o.gQ tiene ::;u <Jr-ig~n ~n nituncionr>s r¡11~1 hncen creer al -
particular que es deudor dol cródit~ fiscal qua ~e reclamo. -
El pago de lo indebidQ propia~e11tc dicho, por error de dere-
cho, deri·1n de la intnrpi~ctución ()rrónca de la Ley Fiscn.!. 

El pagc en gnrnntín ec aquól ~c~iantc el cu~l el contri
bcyente asegura el curnplimietno dn ln obligación tributnriat
para el caso de coincidir en definitivo, un el futuro, conla
si~ua~ión prevista por la Ley. 

El pago bajo pretcst8 es aquél que el contribuyente hace 
bajo onconfQrrnidad, respecto de un cr6ditu f1ocnl, que total
º parcialrnente no acepta dcb0~· y cuay lcealidad ccmbutirá. 

El pago provisional ~s el que tl~rivn de una nutodrtcrmi
nació11, no sujct3 a vcrificn.ci~n por parte del fisco. 

~l pago definitivo ~~ ~l que se tleriva de una autodetcr
minacidn, no sujeta a verificación por parte del fisco. 

El pago de anticipo es el que se entera a cuenta de lo -
que ya le corrc9pondc ~1 fiucu, 

El paeo cxtcrnpor5neo es el ~11e se entera del plazo legal 
y puede asumir das formas; espontáneo y a requ~rimiento. 

El paco externporónco e~ cspont~nco cuando se realiza sin 
que hrJ.yn medit3dO requcr1r:,i'.:'!t:o de 1~1 autoridnU !1act!n<l<1t'ia. 
El pago extorílporónco es a roq11irirn~e~no, cuondo media gestión 
de cobro por porte do l~ autoridad hncendaria. 

El pago eYccrnpor neo puede te~cr sll orieen en una pr6rro 
ga a por mora. La pr rroga del pago se presente cuando ze l; 
aut0ri:a el cnte~o de cródito, fuera ael plazo s~ftalaJo par
la Ley. 
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C6dlgo Fiscal de la Federación. Art. 39. Fracc. I. del 30 

de Diciembre de 1968 1 que establece reformas y adiciona -

lns disposiciones relativas a diversos impuestos,menciona: 

"La compensació11, cc-:Tio f'orma de extin..::ión, tiene luga1· -
cnando tanto Hacienda Pública como el Contribuyente son ar.ree 
dores y deudores rücíprocos, por la aplicaci6n do una misma -= 
cont1·ibucidn y siPmpre que las deudos sean liquidas y eKigi- -
bles". 

En este caso se compensan lus dc3 deudns hasta el monte -
de la menor. Cuadno el Fisco y El Contribuyenta son acreedo-
rc~ y dcudor~s recr¡1rocos, pero l~ nplicaciJn do distintas coº 
tribuci0nes, la deuda del primero s6lo se consid~rarci líquida
y exigible, si antes ha sido autori~ada por la Autoridad que -
corresponda. 

Aclnra el COdigo Fiscal que "no se podr5.n compensar las -
cuntidadca cuya devolución so haya solicitado a cuando haya -
pr&scrit~ 1a o~ligación que no p1·occdicra, cubrir~ ~ec3reo~ s~ 
brc las cantidades compcn~adas Lbdcbidnmente y a partir de ln
~echa du compcns~ci6n indcpcndicnt0mcntc. 

La condon~ci6n como forr~n Je •!xtinci6n do la o~ligación -
tributaria ti0nc punLo do contacto con la ~cmisi6n de la dct1 
da del Derecho ¡irivaJo. [n efecto, la condonación es una fig~ 
ra jurídica, que se h~ creado con ~1 fin de que l<l administra: 
ción p0blica activa, s~ ~ncucntrc en posibilidad de duclaror -
•e:ttincuidos crédito::: fisc.J.lcG, cu:::ndo la situación económica
rcinnnte Pn el pnis o en parta de 61 lo ameriten o bi&n, para
dar ffi<lyor amplitud a sus ~ur;U!.\.c.•ú'-"~ c.l,,,J..;,,;;;!:;c.::, ::::. :::.":~"'"f'c.r:->r, -
en lo pcsiblc, el t~ic·.:.r de la Ley •.'.!n •.!l .:a::;u de impcó.~lción dc
multas. Cumu se <J.prcc1a, l;.i. cu11'...lu11,,ci.Sn µ~·0·:C'd" r;/íl•i 0-n rr!-
sos espcci:'.lcs. 

Corno constantnmentc el fisco fed~ral se ve en la neccsi-
dad de acudir 0n auxilio de gi~os o de ramas de actividades -
económicas o pulí~icv~ ~~~ult~n ~r~··n~nnt~ ~fPctados, exigifn
dolos, narcial o totalmente, el pago de rccarcos o de i~p11es

tos, so ampli6 el precepto qcu se comcntd y llJY 3C autori=~ al 
Ejecutivo Federo!, parn que medinnt~ resoluciones de cnrfic 
ter g~nernl pu<:da, "condon3r o eximjr, total o pa.r·cio.lrnenté" 
el paeo a plúLO diferido o er parcialidades cuando se h~yn - -
efectuado u trate de impedir que ~e nfccte la situación Je al
gón l~car· o regi6n del país una rama de actividades, 1~ proJuc 
~ión o venta de productos, o la rcaliznci6n de una nctividnd,: 
así corno en casos de cnt5strofes sufridas por f~nómenos rncte-
reológicos, plar,ns o epidenias". 



Tratándose de lo condonación de multas, nucstr<t legisla
c1on previa hasta el 31 tle Diciembre de 1982 1 dos situacion~s; 
condonación total cuando el ~ontribuyente domostraba pruebas -
supervinic;11tcs, que no había cometiJo la infracción que se le
otribuía v que ln persona u quien se habla sancionado no era -
la respon~ablc y condonnci611 p~rcial, cuando la Secretaría dc
Hacicn~a y Cródito P~blico, aprecia~do discrec!onulmcntc los
mottvos que tuvo la autoridad que impucso la aanci6n y <lcmés -
circu11stanLias del caso, la reduce por lo que quedaba al b~en
juicio o criterio de l!aciond~ P6blica Mexicana, calificar los
motivo~ por los que sancionó y rosolver lo qcu considere rn0r<ll 
merite justo. La rcsolució11 no Dt'.J. i.;;ipu::i.nnblc ante el T1·ibunal 
Fiscal de la Federación. 

Actu~lmente, nl Código Fiscal, scilo recoge lo relativo a-
13 condonación parcial, no con~ituyc in~tancia tal soli~itud -
y las resoluciones que se d!cten no podrán ser irapugneJus por
los medios de defensa que nstnbla~e c3e crdena1niunt0. 

De lo ~Apu~~to s~ nprccia, qeu hn quedado sin efect0 la -
Jurinprudcncia del tribunal Fiscal de la Fedcr~ci~r1, que otor
ga competer\cia a sus Salas para conocer de inconformidades en
centra de negativas de condonación pa~cial. 

La cancelaci6r1 procede cuando Hacienda Pfiblica cancele un 
c1Jdito fiscal, cuando su cobro es incobrablc 1 cu~ndo el sujc 
to pasivo o los responsables solidarios son insolven~cs o h~n: 
muerto sin ~ejnr bienes e incosteablc, cuando pür su cscn~a -
C\1antia e~ Antisconó~ico para el arar o proccdet• para su co-
bro. En uno u otro caso, la eanccloci n de los ccéditos no li 
bera a lso responsnhl~s de su obligaci -



LA PRESCRIPC!OU EN FAVOR DE LOS CONTRIBUYENTES Y EN 
FAVOR DEL FISCO. 
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Dos son las corrientes que nos precisan en ~l momento en
que empieza n correr el t6rmino de la preecripci6n cp contra -
del fisco: 

la. Se considera que ose t6rmino debe empezar o correr -
desde el momento en oue ln nutoridnd puedn detc~~i~~~ el cr~di 

to fiscal y tratándo;e de las sanc1onco, desde que ella tiene: 
conocimiento de la comioi6n de una infrncci6n; 

2n. Que el término de la prescripción debe empc~ar u co
rrer desde el mo~cnto en que el cr6dito fi3c~l PS PXieiblc y,
tratóndose de las infracciones, desde el mornento en que se co
metió la inft·a~~i0n o desde que crsan los acto~ violatorios,
si la violación es continua. 

La primera corriente debe dczechorEe, en virtud de qu~ -
Viene a desr1aturnlizar el fundamento de la prescripci6n, ya -
que no contara el tiempo Qllc se ha transcurrida, s1 la autori
dad no tiene conoci1niento de la realización do los actoG grava 
dos o violatorios por la Ley. Se coneidero, que si por actos: 
imputables al contribuyente (fraude, clandestinaje, o contra-
bando), la ::.utoridad dcsconoc·:: la _realización de hechos impo-
nibles, ello no debe perjudicar a Hncienda Pública, sino al -
part!cular mismo. 

La segundo corriente ccertada y enincntc juridica, pues -
el término de !a prescripci6n debe cu~rer desde al nomcnto en
que ha transcurrido el plazo dentro del cual debi6 de haberse 
cubierto el Crédito Fiscal. 

En efecto, lo. 3utoridad tiene a su alcance infinidad de -
medios pura lle,"7Ar ~l ,.,..,,.,,..,,....;,,,),.,..n':'.".) ':!-:. !:. ;--::c.:!i~.:,,..__;.~11 Uc los ac 
cos que se eubstrncn rj~ !Q aplicación de las leyes ~iscale~ _: 
corro&pondicnt~s. P3r~ rPfor=~r ~Gta corriente, ~a at·gum~1lca, 

que Ji prescriben los delitos que son hechos antisociales, -
aGn cuando lns nucoridades no lleguen a tener conocimiento de
su comisión, con más razón los créditos fisccle~. cuyn evasión 
no puede reputarse dP la mi~ma gravedad. 
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Nuest~a legislación fiscal federnl ha adoptado la segunda 
corriente 1 al expresar, en el segundo párro.fo del Art. 146, -
del Código Fiscal Federal que 11 El término de la pr2scripci6n
se inicia a partir de la fecho en que el pago pudo ser legal-
monte exi~ido ... '' y el Art. G7 del mismo ordenamiento consigne, 
que lns facultades de las autoridades fiscales, determinar las 
contribuciones omitida~ y sua accesorios, así co:~o parn i~po-
ner snoGiones por infracciones a dichas di~posiciones, se ex
tinguen en el pla~o de cinco ,nos, contondo n partir del día -
siguicnt~ a ~quél en que se presento o debió G~ presentarse -
la dGcl~ración o nviso que corresponde a una contribuci6n que
na se calc~le por ejercicios o a partir de que se ~aus3ron las 
contribuciones, cuarido no ~~i~ta la oblig~ci~n d~ p~g~rlns me
diante declardciGn, a se hubiere cometido si la infracción fue 
se de carácter continuo o continuado, el t~rmino correr5 a pa~ 
tir d&l día sigl1ientc en que hubicGe la consumaci6n o se hubi~ 
s~ reuli~ado l~ G~:i~~ c~r1Juctn 0 hecho, r~spectivamente. 

Puede argumentarse, con razón, que no es justo, que el -
tErmino de la prescripción sea igual para el contribuyente que 
está •..!mpodr''.:";'if""io, controlado por la autoridad, que para aquél
que se dedica al comercio clande~tino o al contrabardo, tal y
como lo han planteado ya diversas lcgislacio11es Sudamericanas 
e !gu~l ind~c?ción se !~acc parn la caducidad. 

A) PRESCRIPCION DE LOS CREDITOS FISCALES. 

Ahora hablaremos de la prcscripci6n de las prcstacioncs
fiscales: conforme a la resolución del Tribunal :iscal de la -
Federación, dada a conocer, solo tiene car5cter de prcscrip- -
ción fiscal, los impuestos Y lo& derechos. 

La prescripci6n de las prestaciones fiscales se consuma -
ri .. <lo~ m0cl•)s: 

lo. El nhandono del fisco, dur~:itc cinco ;:üioa dt:1 s..i f'ucu! 
tad para liquidar el cr~clito. 

20. La fr?lt<! de cebra, durante el mismo tiempo, de 11 pres
tacion~s liquid::is". Esto apntcce claro en el Art. 55, del Có
Jiga ri~c=l d~ J~ F~rle~aci6n que recon0cc la prescripci6n de -
la facultas del fisc0 ~ara dctar~inar· en can~idad líquida l~s
prcstaciones tribuL~:i~s y !o prcscripci6n de los créditos mi! 
rnos"; esto es J'2 liquídados. 

Con respecto al abandono del fisco de su facultad para 
1'liquidnr ¡irc5tacio11es. 
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El Art. 57 1 del Código Fiscal Federal trata los siguier1-
tcs .;aaos: 

1.- Si existe obli~ación de presentar <leclnracicncs ''no -
calific~bles 11 a pnrtir 1 de~ d!a siguiente al del venciríliento -
del plazo en que "aquel',.lns debieron ser pres.:ntudas, de acuer
do con in Ley". 

En este caso, el tjrmino de la prescripción empieza a con 
tar desde la fecha en qcu se presentó. 

II.- S existe la obligación rtc prAsontar declaración ''cn
lific~ble'' a partir del día siguiente a la fecha en que haya -
quedado firme la calificación. 

E:;¡te inciso, en su po.rtf' final, dice: nLa ¡..irc.:::c;ip,...it1n -
de la facultad para calificar se iniciar5 u partfr Jcl día pos 
rior en que la dccl~r~ci6n se hnya presentado a lo auloridaJ : 
competente". 

De allí se deduce, que el término para la prescripción de 
declaraciones calificables no ern~iezn a computarse, como cuan
do tr~t~ d~ d~claraciones no calificables'', desde el venc! 
miento del plazo en que debieron ser prc~c:1~~~as, sino a par-
tir do la fecha, en que la declQrnción e8 prescnt~da. 

En los dos casos a que se refier~n las p5~rafos nntcrior
rcs, la prescripción empic~n & correr desd~ la fecha en <¡cu -
los preceptos inidican y sP consufüa si ln callficnción no que
de notificada deiitro de los cinco afias sicuientrs, puesto que
confu,,.,c ~ ur r~110 del Fribunal Fi5cal de !a Foderac!ón, que 
trescribiró en unas cuantas 111\u••~ ..• ~:. 1 ~ nntificaci6n forma 
part·~ J,d ;:orcc~dir1i€nto de callficr.ciún ..::-:: c~;cir {sta no sur
te efecto sino ha~tn que es~~ noLií 

Fallo: Calificar puPa lo: ~r~c~os de ln nplicaci6n dal -
citado Art. 57, del Código Fi cL'l de lo Federn.ci6n, nu ~.:: co:i.s 
trift~ n dc~er~i~2r la utilidad grnv~blu por cierto impuesto, : 
sino que debe entenders~ i~s~c~~~11•·r n hacerla ~abcr al cau-
sante y cono 0n ~l c:1~0 t!~l Jetar y la Ofici11n Federal Ju ..• ~~-· 
dada, convien0n en qu~ la not111cuci~n de lo= formularios tuvo 
lu3ar habi~ndo ya t~anscu1·ri~~ notoriamente mfin cte cinco aBos
desde la fecha de prcsent~ción de las declaraciones, es de de
clararse que la prc~c!·ipci6n alccaJa por el denandante con
sumó y que el cobru quo ~e l~ )1~co del impuesto de que se t~e
ta es ilegal. (53) 



Cuando l~ declaración, calificobl~s o no, ~z omitid~, 

existe prueba del abandono del Fisco para liquidar la presta

ción, cuando no oupl~ la declaración dentro del plazo de ci~

co años, contados desde el venctmicnto del plazo que el Códi

go seílala. 

III. Si se t~ata de c~sos en que no existe ubligación de 

presentar declaraciones, pero si avisos, manifestacionP.s u o

tros datos se~ejantEs, a partir de la fecha en que riebieron -

presentarse. 

Eaa disposición se rcfiare a docu~~ntcs que sirven de b! 

se para la liquidaci6n del Cr~dito f!scal. tia cxiDtc dif"eren-

cia entre declaraciones no calificables y mnn!fes~nciones 

avisos. En co11sucuencia, Jl ca~o qu~~a ~~~pr~ndldc en ln -

Fracc. I de este artí~ulo. 

En los caso~ <le qu~ no concurro ningunG de las circuns-

tancias anteriores, o partir Jet día Glguientc a aquél en -

que se puedo ejercitar la fac11ltad de las Autoridades fisca

les, a que Ge refiere ~l Art. 55 o en que dcb16 hucer el paco. 

Ese precepto comprende dos casos: uno, cuando la autori

dad fiscal no ejerció durante cinco años su fa:ultad p8ro li

quidar el crédito fi.•cal, situación que ya ha nido cxnminnda

y otro, que se refiere no e la acción de liquidación, 8ino a

la de cobro, que es materia que más aaclant~ tratn~6mos. 

cia modificando la liquidación de un cródito, la autortaad -

cuenta con ur1 plazo de cinca a~os o pnr~ir del día siguicnte

en que sea 11otificado el fallo, para practicar nueva liquida-

(53) Martin~z Ldµo= Luis, Dcreclio Flscnl Mcxicono, M6xico, -

Editorial: Ediciones contable~ y Admlnistrativoa, Rílo: -

1987, pág. 4'38. 



ci6n y de no hacerlo la prctcrlpción se consu~~rá por abando
no del Fisco de su acción parn liquidar ln prestnclón. 

Cuando el fioco abandona su ncci0n para cobrar prestacio 
:'les liquid~s, el Art. 57, Fracc. II, habla al i·cspecto dicie~ 
do: 

11 Si exi~tc ln obligaclón d~ pr~sentar declaraciones cli
ficubles, ln prescripci6n ~e consumará ~ pnrtir del día si- -
guiante a la fecha en que haya quadado firme la declarnción -
hecha por la autoridad fi6Cal, ya sea porque el interesado se 
conforne con ella, o parque ld resoluci6¡1 od~inistrativa o ju 
dicial quQ sobre el particular se ~ictc, quedo firma• 1

• -

Ahora bien, puede oponerse l~ prescripci611 ~Gn cuando no 
hubiese consentido la resolución que j~claró la existencia -
d~l cr<ldito y existe un fallo al respe~to: 

Fallo: ''La 9xcupción de la prescrivci6n puede cstu~iar-
se a~n cunndo haya admitido la legalidad del cr6dito por--
oue prescrito el derecho de cobrarlo. (5d} 

Vcáse tambión esta ~jecutoriadn de l .• Suprema Corte de -
JustiLia de la ttación: 

Prescripción: Aunqud 52 h3ya consentido la resolución -
qu~ determinó un cr~dito fiscal, procede el juicio d0 Am 
paro contra la negativa de la Autoridad a declarar consÜ 
moda lo prescripción, po:·que esre acto es nuevo y no co~ 
secuencia de la resolución que declaró existente el Cré~ 
d¡.O;o • ( 5$) 

Lo mismo sucede cuando no &e hizo valer la prescripción 
de la facut~~~ ~~! rf~co paro liquidnr el cr~dito si se opone 
contra el cobro¡ 

Follo; La acción de lú~ caudantos pilr'él alcr;.-...c 1:.J.. ~:--escr.i.p

ci6n no caduca aun cuando no se hubiera ejercitado con-
tra ln resulu~ión ~uo determino un cr6dito fiDcnl, y se
hace valer ~~ntrn los procedimientos ~d~1ni~trativos de 
ejecución. {56) 

(54) llnrtíncz L6p~z Lu~s, D~1·echo Fiscal McAicano, M6xi
co, Editorial: Edici1>neo contables y Adrninis~~ati-
vas, .::iño; 1987, pág. 1110, 

(55} I»lDEH, Tono Y.XIX, p~}g. 257. 

(56) IBtOE:~>t, pág. 78. 



El Código Fiscal no prcvce el coso en que la autoridad -
esté imposibilltaón para liquidar el i~pu~sto 1 debido a que -
el causant~ acultó su situación y qut el Fisco descubre por -
actos indirectos del propio causante o de tcrcero8. 

B. PRESCRIPCION DE LAS SARCIORES. 

La Ley del imp~csto sobro la Renta vig~~te en el Efio de-
1935, decía en su Art. 48: 

''En los casos en que se descubra que no se ha pa~ado el 
impueeto que legalmente corr~sponda, por acultaci6n de -
datos o por cu3lqujer otra maquinaci6n o artificio impu
t~ble ~l causante, o a tras p~ctianas relacionadas por -
él, clpl;lZo de cinco años par<.i. lo.. prescripción cmpezarú.
a contar a partic del día siguiente a aquél en que las -
uutoird~d 0 ~ fi~~oles hubieren tenido co11oclrniento de los 
hechos". 

En cstus cns0s 1 dentro de los cu~l~G está el de explota
ciones clar.dcstina, la p~escripción en favor de los par
ticulares empieza dend~ l~ fecha ~n qcu l~ autoridad des 
cubra la explotación oculta. En este caso tiene apl+cn: 
ción el Art. 58 1 del Código Fiscal que dice: 

''S ia la infracci6n fuere de carácter continuo, la acci
ón del Fisco parn el castigo de las jnfraccionos pr&scribiri
desda le día siguiente a aquél et¡ que hubiese cesada''. 

En pirrafos on~erio~es se dajó expuesto que la infra 
cci6r1 contínua consiste en omisiones y sdlo existe prucbi de
su existencia cuando ia outoridod descubre la omisiln. Véase 
los siguientes faltos del Tribunal Fiscal de la Fcderaciún: 

Fallo: ··r~c!1~ ~e aviso. ~~~~~ ~~ oar~ida pnrn cr)mputar 
el t~rrni~o de la pr~scr1pci6n. tn 21 caso a qw~ ~2 ~~-
fiere el Art. 57,Fr'Zicc. 1.II, C. 1?1 C6di;;.;o flscnl df~ la Fe
deración, la fecha del .:iviso que ~e dé a la .:iutui iJ;:'id -
qu~ debe findar el crédito fi~cal 1 es Pl punto de p~rti
do pora cantor el t&r~in0 de lo prcscri~ci¿n y ta~bi~n -
indica que este punto de partida marca el p~incipio de -
d!ch~ térraino, el cual e~ evidente que debe correr para
lo SJcesivo, es ae~i&·, ~2r, el rutur·o en qu~ la prascrio 
ci6n d~ba consumar·so si ne realizan las cu1i~!ci0nrs que~ 
para ello esc.:tblecc la Lt.~y", (S7) 

{57) Milr·tíne:: r~oI=-ez L11is, Dc!'"<::Cho Fiscal Mexico.n~,, Héxi
cu, Editorial: Ediciones Cont~bles y Administrali-
vn.s, año: 1987, poi3. 64. 
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En otro fallo del 'I'ribunnl F'incQl dt: la Feder-nclón menciona 
que: 

"Son precisamente el avl50 o lns mor1ifescacion~s que exi
ge la Ley, lo que pone ~n conocimiento a los Autoridade~
de las Situaciones do hacho que originnn el cr&dito fis-
cal paro que lo~ efectos de ou cobro, no puedan realizar
se con anterioridad o esa facha''· (58) 

En la !nfracci6n de carácter contin~o, no corre en su fa
vor la prescripción, un ejemplo lo tenemos en ln infracción ca 
metida nl 1\rt. 15, del Reglamento del Código fiscal es de cv-: 
ró.ctcr continuo, por lo mismo, r.o empiez~l a correr en su fn-
vor la prescripción; pues, el Art. 58 del Código Fi:;c~l d.e la
Federación dispone que la prescripci6n do la ~cci~n del Fisco
para el castigo de infracciones continuos se contará dcsd~ el
dío siguiente en que hubieren c~8ado y como hnsta el moinento -
en que se dicto el proveído l1ob!a ccsodo de oomcterse la i~ 
fra~ci011 l1•J 2&.¡10=6 ~ co~~~r l~ pr~~~riprlón. 

En la presc~ipci6n de las sancionesr el Código Fiscal de
la Federación considera también dos acciones del Fisco: el Art. 
58, se refiere a su acción para el cn&tigo admini~trativo de -
l~s infraccionc:s. esto es imponer sancion<?s y el Art. 59, i::.J'<t·· 

ta de lnprcscripci6n de ~stas es deci~. de la acción del Fisco 
para hnce1•lus efectivos. Esa situación ya estaba previsto en
~,o Ley Tributario: El inicso yo estaba prevista en una Ley -
Tributaria: Et inciso III del Art. 48 1 de la Ley del Impuesto 
sobre le Renta, de 1935, cst~bl~cín q~c: 

''La ac=i6n del Fisco para impoper las sanciones a que se
re fiere esta Ley, prescribe ~n cinco a~os''. El tribunal Fis-
cal al estudiar ese precepto dijo lo siguier.te: 

''La autoridad rcsporsablc ha confu~dido la acci6n del Fis 
co pars el cobro de las sanciones a que se refiere el preccpt~ 
1nvoca110 er1 ld ~~i Jcl ;;,¡~u~~~c :o~~~ l~ Pnn~~ •f~ lQ1~. nn el
cual los cinco aíloa se cuentan a pa:·tir de l~ f~ch~ en que -
ha quedado firnt~ lü rúsoluci6n QllC !3~ i~pu~o con la ac~ión
del Fisco para imponer sanciones. En le 9rimer cauo de tratR
de sanciones ya impuestas y en el segundo de la facultad pnra
impcne~las. (59) 

(58} :l:i:-tin-:.>:- 1 .. 5p,.,.7. T.nis, Derecho Fiscal Mexicano, Méxi 
co, Editorial: Edlci0noG Cantables y Admini~trnti-= 
vas, a1io: 1987 1 pág. 

(59) IBIDEM. 



50 

A continuaci6n entudiara1~on enes dos situ1tcionc2 qua mcn
cionn el Tribunal FiBcnl J~ tu F~dcraci6n: 

la. Con reforencln n la facultnd del flaco para imponer
sanciones, el Art, 58, del Código F'iscol tomn romo hace pnrn -
que el tórmino de ln prcscripcidn comlonce, el día siguiente a 
aquél en que la infrucci6n se hoyo cometido. El Có¿ig0 toma
en conRi<lc1•ación el acto ~ntcrial de ta infrncclón y ~o ln fo
chn en que la nutoridnd t1nya levantado el acta pnra consignar
la. El Tribunal Fiscal de lo Fedoroción .cstnblcce lo siguien
te: 

Follo: EL Art. 58 del C6diqu Flscnl de l~ Federacidn. 
Aten~on n los tér~inos del precepto citado, la sala ~pina 
que ln prescriprión de lu facultad pura imponer soncioncG 
~n~l~~~ ~ cont1r~e dc~d~ 1~ fe~hB en qcu co8ct3 le ln
frncci6n y no dende que es connisnndn en ~l neta. (60) 

2o. Ln prcocripción do ln acci6n del Fisco pnro cobrar -
sanciones impuestas: El Art. 59 del C6digu Fiscal en su Frncc, 
I, se refier~ a dos nituacioncs 1 ni Ln Gar.ción fuere notific,9_ 
da. 

A) Cunndo no se rOcurre la sanción, la prescripción cm-
pieza A correr dende el día siguiente a aqu6! en que concluyn
el plazo para interponer lo incorfomidnd. La diuDosici~11 Ji
ce: ''Paca toa cfe~tos de esto inciso, no se tendrd en cuonta
el plaz.o que t.eñnla el Art. 52, del Cúdiz:o Pis=al federnJ. 11

, 

Este pre~epto ~G refia~a n 1~ con¿onaciún, cuya in~tnncin mo
tiva o no a la prescripci•5n. 

B) Cuando recurre n la sunción, lu prencripci0n empieza
~ ~nrr~r a nnrtir del d[a slEuicntc al de ln notificació11 de -
lo. rc5oluci6n qt.1~ pnn~n fin u ln incon:orrr1túUU OI! mutll:l'n -: ... ;~

nitivEI, La Frncc. i!, dei. Art. 52, del Código finci:!.l t!L• la F.~ 
deración cstnblcce, que Di la s~nc1ón no huoiesu tiiJu 11utific~ 
da, la prescripción comcn~ar6 desde el dín si3uinctc n ~qudl : 
en qu~? fué impuesta.. 

::::;t:.: di1r0~.i~;:1n nn nnGdf~ rcf,;ri1•se n la ar:ci0n del Fisco 
para cobrar snncionen inpuc~tns, porque sola puede ~~1stir lc
ealmen~e castigc) c11nr1~u ;i<: l1;. ~otificndo ~l ~~~rons:1ble. En -
consecucnci<::, el caso qut!da comprendido en el 1\rt. 58, dnl Cú
digo Fiscal de lo F~dcruci011 y ento siB11ifica q11c lo pra~crip
ción empieza a correr desde q11e lit ir1fracci~n fu~ con1ctidn -
y !3i trun,;cur1·cn l':inco aílos Gin Qlll~ :~•~:1 '."iü:>tigwdn, hahr-á cadu
cado ~l derecho d~l Fisco para npllcnr la sonciCn. 

(60) Martínez Lópcz J,uts, Dcrec..ho Fisc.:il mexicnnt), Méxi
co, Editori3l: Edicionc9 Contnbleu y Administrati-
vns, af\o: l'JU7, p5.r,. 4'.Hi. 
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C) PRCSCR!PCION DI LOS RECA•GO&. 

El Art. 60 1 del Cddigo Fiscal de la fodernción deter~.inB 
lo prescripción de tos rocargoo y dice lo siguientr: 

''La ncc1ón del Flaco para exigir el paeo de loa recargos 
prescribe e~ clnco níloG a partir del mes oiguiontc a a
quél en quo se cnusnrdn. Sin embargo, la prescripció11 -
del lmpuecto lmµlicu lo ~e ln totalidnd do lo9 roc~rgos~. 

Por su pnrtu el Art, 62, dol C6digo Fiscal J1, l~ Fcdern
clón nonciuna ln lntcrrup~ión de ln prescripción en fa-
ver d~ loD pnrticularee. s~ refiere tnnto a la preacrlE 
ción do ln ~~ciln d1?l fineo par~ liquidu1· lec crAciito8J
como pnrn su cabro. Para qua sa c01,~.dc~c ~º"º intcr~um 
pida la actuación do la autoridad, en el cmao d(~ la -
Fracción T, del Art. 62, dal Código Fiscal da lu F'cdert..1-
clón, ea necesario que lo eouti6n tonga como finalidad -
prccina el cobro de la prestncl6n. 

DI INTERRUPC!Oíl DE LA PRESCRIPC;OH. 

El Art. 62. del Código Yiscal de 13 Fed~rncidn, QStoble
ce en su Frnccidn !, que el t6rmino de la prcscripc1ón a que 
ae refieren loo Articulan 57, 59 y GO, del mismo ordenamiento 

tJ e !!:!.!!!!:!:~.!!!E!.!::!_1!2!:--~~~!.9~!!!!:_!!~.1~-9.~--~-!!:-~.':!!~!:!!!~~ que ti e~ 
da a l~ dctermlnaci5n o cobro del cródito fisc~l Diompro que 
se no~ifique al rjcudar. So infiere por tnnto, que el acto de 
autoridad debe ser pr~ci~o y li~it~d~ ~ tal grado, que no puc 
dn entc11<lerse mds que do una sola ~nncrn, o Oda, quo con el : 
pre~e11J~ ~c~n~minnr o cobrar el cr6dito hacian1lolo caber así
al interesado por mecti~ ae ~d ~~t~ffrn~i6n. 

El requerimiento l1ccho a la ernprcon fu~ an 1·ormo escueta, 
y Onicn y cxclusivamcn~P r~~n que lo amprc~a ~~hibiura -
unoo documentos, 1UCB0 no podia ni si~uiui·a prcGu~irsc -
ln fin3l!dDd poroec11ida por la Oficin~ iredct·al da Hacien 
dn. -

Los Articuluo G2 y 63 ~~l Cóc1r~ Fi~c~l <I•~ 111 Fúdernción 
exigen que la autoridad d0je en las cxpcdi~ntas rcl~tivoo, 
con~tancin de DUG acto~ iDtcr~un1pid09 de la prcscripcidn. A
continuación o~ trascriben iaa opinion~o dal 1'ribun~l FlGcnl
de la Federa-·fón rel~~ivos u 0~to punto: 
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FAL!.O: No us aufici~nte para que se interrumpa ln pres-
cripcidn contra el fisco, que ln Autoridod encnr&adn dv -
administrar el Impuesto, ejercite a~tou q~e tiendan a pre 
clnar el crfdito flscnl, a dete¡•minor ln roaponsnbL!tdnd: 
o a exigir el pogo de lor. ndcudo,.-; l!qt.ddos, ~ino que es -
indispensable, ademán que el doudor tongn conocimiun~o de 
esos actos, de los cualen deb~ hobor constancias on el º! 
pediente rellltivo. (61) 

Una notificación mal hacha interruMp~ la prescripción. Fa 
llo: Si la notificación hecha ol t~ll~~n~~. fu6 duclaradi 
nula como ta nulid~d declaro cquivalen~c u ln incxisten-
cin del acto de la nutificnción, no puede surtir ningGn -
efecto y poc ;;nt!C' int•~!'rumpir la pr•escri..pción del crédito 
fiscal rccpcctlvo. {G2) 

El ruqucrii~l=~n~n de paeo 1 vcrificotivo sin lan formalida
des legales, no interrumpe lo preJcri¡ic!6n y <licc ~l Tribunol
fiscal de la Federación. 

fallo: El procedimiento económico-coactivo os nulo cuan
do no se ha notit;radQ previnmcnte ol ndcudo ó el i·equzri 
miento de pngo, en m~teria fisCnl tiene las mismas carac: 
terfsticas que la lnterpulaci6n judicial ~ que se refiere 
el Código Civil, ~ceún al cual no 50 interrumpe la pres-
cripclón cuando es deaestimndo la dcmDnd~ del ncreedor -
(raviata del Tribunal Fl~c~l dP ración Tomo IX, pdg. 11)
(63) 

La constitución de fi~n~a pnr~ gare11tizor el inter¿a fis
cal en cnso de lnconfarmidnd, no interru~pe la prcccrip-
ci6n y la Suprema Corta de Justicin nos dlce: 

Fallo: Ejecutor.1.ü ,¡" !:. '.':•1;ir-.~mn Corte de J~!.itici.:i de In-· 
Nación Sccinario Judi~ial d~ !a fndcr~cion ~Ci:, ~~=· 116 
Prcscripci6n Vt~cHl. Cl o~~r~~miento de lo Fían¿~ no ln
intarrumpe la Garantí~ otorradn p~r un cnusa1\L~ p~~~ dPte 
ner el procedimiento de cab;o SDGU5.do en ~u co11tra y de-= 
fendcr su dcr~cho, mudiante el juicio de oposición anta -
el Tribun~l Fiscal de ln FedQraci~n. no p11od~ conaid~rar

sc lcEal~ente como un compromiso de paco de una obligo- -

(61) Mak·Lí11c= Ló) z 1.ul~. D~recho Fiscnl Mexicano, ~~~ice 

Editorinl: E icinnc~ rOntnbles y Adnini3tr~tivnst -
afio: 1987, p ¿;. 497, 

\62) !DIDEM, pág. 498. 

(63) IDIDEM, póg. 63, 
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ci6n v5lida ni ou rcconocirnie11to irnpll~a un reconocimicn 
to tór.ito del adeudo, sino sólo una g~r~nt!a de pago dc
una obligación incierta, en cambio a s~ vali~ez y cunn
tla. ( 6A) 

En cambio, una solicitud de condonación ''Parcial 1
' intc-

rrumpe ln prescripción parn el cooro de la multa, porque en -
ese caso queda cumplida la condición que c~tnblccc el inciso
II del Art. 63 del Código Fisc~lr de la oxistencin de cunl- -
quier grstión ó orto del infractro en que expresa o táctic3-
rnente ''reconozca 11 los hechos motivo de la infr·acción, puesto 
que seg~n el fallo drl Tribunal al solicitarse la condonn- -
ción 1 se recoñOCC-1~-¡:;;;p0ñSabiI1dad, pero trt'tándose de Con
donación totJl, ~u pro~oción no in~errunp~ l~ prescripción en 
favor del multado, porque en la instancia rclntiv~ no se rec2 
noce ln culpa. 

S5lc ~s suceptiblt de interrupci6n 1 la prescripción e~ -
c11r~o y no la ya conGumada. El fallo del Tributlnl fis-
cal de la Federación, se die~: 

L1 presentación cl<..:!l causante, de una lnstancin ante la -
autoridad fiscal en qcu solicita la pr5ctica de una nue
va liquidación, par~ precisar su monto y el .otorgamiento 
que ~aga una fianza paru evitarse corno ~etas interrumpi
dos de la prc~cripción, si este se había yo consumado, -
por que ~olo ~~ !';11ceptible diJ int.Jrrurnpir'Sc, la prescrie. 
ción en curso. (Revist~ Tribunal fi&col d~ la Federa--
citln tlo. 133 8. 144, pác. J3, (65) 

El Art. 1175 del Código Civil dice: "El efecto de la in 
terrupci0n ea inutilizar pura la prescripci6n todo el ~iempo: 
corridll !lntes de ella. En cons~cuci.cia, .:;i la prescripción -
en favor de lou particulares cst6 fundada en el abnndc>no dcl
f!.:::.:~ ::!~ :~~ ~:>r:- 1 •1 +-"rl ;i:ir::i rli>tP.rrninar l.os créditos fiscw.les y
castlgar· l~~ it1f~~~cion~~ J del ~j~rcirio do su acción pare -
h~ccr ~~~c~i~o ~'l tn~"r~~. ns {n<l•1dabl~ que ln prescripción -
se consuma por el trascur~o de cinco años no con~ccutivos, -
slno su~ando las pcr'íodos en que la prescripción corri6, sin
toinnr en cuento el tiempo q11c estuvo suspcndidn. 

E) REl1UNCIA DE LA PRESCíll?ClON UA!lAUA. 

!lo existe en materia fiscal, ces~Qn los Callos que siguen, 
la renuncia de ln prc~cripción. 

(64j .-,n.rtine= L p~::. Lu ::; , Dcrech!) Fiscal Me:<.icano, Méxi
co, Edit:lH' ::il; Ed ciúnt:;::; COntable::; Y '\dr:1inis';rati--
V.:J~, ai1o: 957, p 1:· 

(65) IBIDEM, 
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Puesto que la re11uncie de la prcscripci6n en materia fis
cal no e~iste ni doctrinnmente ni por tex~o l~eal expreso, 
C3be conclu!r que la gestión r~alizada por un causante -
destinada, a obtener facilidades ~ara un impuesto yn pres 
crito, ni puede d~rGele el cor6ctcr Je ren~nciu a lo pre; 
cripción ya rc~liiada. (R~vista Tribunal Fiscal d~ la FC 
deraci6n. Tomo V. pág • .19) {66) -

Secan el T~ibunQl FiGcal da la Federación, tampoco puede
atribu!rao a dichos actos de una renuncia tácita¡ su ~·ó 6 imen -
no es aplicable, supletoriamehte, en raz0n d1! 1t1~ el C6dico -
Fiscal no tiene disposición alguna que reconozca lo renuncio -
de la prescripción, por lo que no pued~ considerarse que exis
to alfluna en el derecho poditivo fiscal que suplir. Extingui
du un cródito flsc~l por pro~cripci6n, na e~ po3iblü, en au~e~ 
cia de digponición e~presa qlle es! lo establezca, declarar que 
el crédito renace por voluntad uniluteral del causante, ~ún -
en el 3upucDto d~ que tal volunt3d existe, tanto m¿s que la -
prescripción ha sido e~tnbl~cid~ c~n finíls e~cl11Riv11s ~~ pr0-
tccción de los intereses social~o gener~lec (Ravinta Tribunal
Fiscal de la fedcrncit.Jn. !~o. 133 a 1<!4, pi.le. 43) (67) 

Sin embargo en ;;ii opinión m.Jy particulnr: e~ i'.ldUr!<::.t.l..:: 
que en maturia fisc~l, si exiate la ~enuncia de la prescrip--
ci6n, 6~presa y tácita la primera tiene lugar cuandu un causa~ 
t~ v0luntariamcntc cunple uno oblicaci6n prüscrita y la segun
da, cu~ndo no se opone la excepción al serle cobrodo el adeudo. 

En ocasiones, la autoridad exige el ct1mrtimicnto rlc d~be

ros en relación con cr~ditos fiscaleo prescritos, Es evidente 
que no es obligatorio obedecer el rcqucr~miento, porque lo - -
accesorio sigue la suerte de lo principal. Esto sucede frc-
cuentcm~~te, cuando la autoridad exige le presentaci6n de li-
bros o el ouministro de datos para determinar la exi~tencio -
del crédi~o ó dar basco para su limitaciGn. 

(66) Martínez López Luis, Derecho Fiscal Mexicano, M6xico, 

Editcri~l: Ediciones C·>~t ·bles y Adminintrutivas, -

año: 1987, pág. 

(57) !B!DEM, 
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En el fallo que s:gue líneas abajo, el Tribunal declaró 
que la sumisi6n a la exieencin da la autoridad signif1ca la
renuncia tácita de la Preccrip~!611, n no ser que al cumplir
el requerimiento, el causante haga constar que lo obedece -
sin perjuicio de ln presr.ripció~ a su favor. 

La prescripción de documetos para el estudio de declara 
clones definitivas corresponden a períodos prescritos,: 
implica t5cito renuncia a dicho beneficio tcni~ndo en -
cuenta las disposiciones aplicables al ca~o, que son -
los artículos 1141 y 1142 del Códino riscal, se llega
ª la conclu~l6n de oue CG orucedentf: la tesis sustenra 
da por la H. Quinta 

0

Sala,d e las declaraciones dcfinitT 
vas corr~spondientvs a periodos prescritos es un hecho: 
que implica una renuncia t§cita al beneficio canndo. 
(plc110 del 23 de Octubre de 1957. No. 250 al 252 rlc la 
Rev. Trib. de la Fcd. Pó.g. 163) (68) 

no HolRm~nt~ le~ p~rticul~r~~ puedan r~1iu11cict1·. 

La prescripción en favor. El flliQ....._j:icne igual derecho. 
Un extracto de una ejeclttorin~dc la Supremo Cortf' dn 
J11stici: de la ;;acl011 a~~e: Prescripción. Renuncia tá 
cita del Fisco, e~ inexacto que el Fisco no puede en _: 
ningún caao, a conGecuencia de un convenio C"e.lebracio ·-
con los cont~ibuyen~es, desistir de sus derechos o re-
nunciar a la ~rescripción ya gnn~da. (69) 

De lso Art. 8 pcírrafo seeundo, 33 fracc. III y 79 inci
so II, entro otros el ·có<lieo Fiscal de la Federaci6n, so in
fiere la conclusión de que el erario puede, en ciertas ;.itua 
cienes, pr~scindir de algunos ingresos a que c~cia tener de: 
recho. AsI pues en 1~ espe~ie aunque en el convenio que sir 
ve de base al presente negocio, el fisco no haya rcnuncindo: 
expresamente a la prescripción ya gdnadn habie11do adminito -
que los particulares no debían c11br~r sino la tasa del 18 -
al millar sobre sus ingresos, este rcconocirni8ntn Pn~rríl~ l~ 

renuncia tácita a la pre5crip~íón coP.sumF\dn (Revisi611 Fi::;cnl 
5/1958). (70) 

(G8) :-::.>rti11e~ López Luis, Ocr·echc Fiscal Mexicano, Méxi 
co, Editorial: Ediconcs Contables y Administrati-= 
vas, año: 1987, pág. 

(69) IDIDE:!, 

(70) IBIDEM, 
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Prescripción en favor del Fisco. 

Así como exi~te la prescripción en favor de los particu 

lares también la ~ay para el fleco, como veremoG a cont1nua

c16n: 

El Art. 61 del C. F. F., dice: "La acción de los part! 

culares para reclamar el fisco la devJlución de lus cantida

des pagadas de más o indebidamente, prescribe el término de

dos años a partir dél día siguiente aquél en q~u hubiera 

efectuado el pago. 

La ejecutoria ao la Suprema Corte de Justicia de lo r:Q-
ciCn que declara las diferencias entre el Art. €1 y el Segu~ 

do párrafo del 1'\!'t • ..:!..:, del COdigo Fiscal, dice: 

'
1En los impu~stos pagados por error, la acción de devo
lucidn que autorizan los Arts •. 44, pfl~era parte y 61 -
del Código Fiscal, se refiere a poe0~ 4ue se hubierer. -
hecho por error, que debe estar sujeto a loz rnis~os 
principias que norman el pago indebido en derecho ca~Gn 
Al igual que en la le~islnciGn ordinariu, ld Fiscal -
también con~ede un t&rmino paro reclamar la devolucidn
de las cantidades pagadas de más 0 indebidamente por -
error y que todo vicio del con~;entimlento invalide el ~ 

hecho mismo del pago. L~ acción de dcvol.ucion consi~
nada en el segundo pdrrufo del Art. 44, se lirnitn a los 
ca~os en que por resolución, liquidQción o cualquier -
otra forma, las eutoridadcs determinen ln existencia -
del crédito fiscal, lo fiej:1 en cantidad líquida ó den 
las bases para la lin11irl~~i~~. s~=~ ~~ ~: -u~l l~s cnu 
santos solomante tien~n ln nc~!6r1 que ~afiale til Art. _: 
160, frncc. I, del C.F'. F. (72! 

No se trata de un pa~o !1cc!10 po~ o~ror y 110 exi~te por -
ello la conditio indcbitc pnra rccla1nar, ccnforme nl Art. 61, 
la devoll1ción de lo indobidnrnentc pn~ado dentro del ttrmino -
de dos a~os, sino que la ~cción pro~artcntP P~~~ ~t!~~~~~~~d~ ,1 
l~ :or~~~µ~l1JieDtC acción de nulidad, a trav~s del recurso -
ordinario previo y on SU Cél~0 1 }t1 que !>CÍi.J.lt: ln t='rr..cciÓn !, -
del Art. 160, del Código Fiscal de la Federación ( Scrn. Jud.: 
dd la red. Tor:io CXXVII, pt1c;, 616} (72) 

(71) M~r:rn~~ L6pez Luis, Derecho fiscQl mexicano, Méxi 
co: EditoriCJl: Edicioncr; Contables y Adr.iinistrati: 
vas, año: 1087, pág. 

(72) IDIDEH. 
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El Art. 64 del C.F.~. establ~ce que lapre9cripción en fa 
vor del Fisco se interrurnpir4 po~ cualquier gesti6n de cobro: 
que intenten los pnrticulares ante autoridad competente. La 
solicitud de devolución está comprendid~ en esa disposición.
Seg~n fallo del C.F.F. la prescripci6n se interrumpe por la -
inota~cin de loo particulares sobre devolución de !mpuestos -
pagadoB. (7J) 

Por último transcribiré lo que menciona el Art. 146, del 
Código Fiacal de lo Fcd2rac!ón: 

''El altimo de la prescripción se inicia a partir de la -
fehca nr1 quo el pago pudo ser legalmente exigido y se podrá -
oponer co~o excepción en luz rdcurscs administrativos. El -
t~riaino p~r~ que so con:u~~ la prc3crJpci6n S~ INTERRUftPE -
CON CADA GESTIOH DE COBRO GUe el acreedor notifique o haga sa 
bdr al deudor o por EL RSCOf~OCIMIENTO EXPRESO O TACITO DE ES: 
TE RESPECTO DE LA EXISTENCIA DEL CREDITO. Se con~ldcra 89S
ti6n de cobro cunlquier actuación do ln autoridad dentro del
Frocedimiento Adninistrativo de Ejecución, siempre que se ha
ga del conocimiento del deudor. 

Los particulares podrán solicitar n ln autoridad la dd-~ 
claratoria de prcscripci6n de los créditon fiscales. 

La cancelación de créditos fiscales en las cuentas públi 
cas por incosteabilidnd en el cobro o por insolvencia del -= 
deuodr o de los responsbles solidarios, no libera de su pa~o'', 

(73) Martíez López luis, Derecho Fiscal Mexicano, México, 
Ediciones Contables y Administrativas 1 año: 1987, _ 
pág. 



CAPITULO IV. 

L A A D U C I D A D , 

Se presenta la caducidad cuando ac extinguen las faculta 
des de lao autoridades para determinar o liquidar un crédito: 
fiscal por el trnnccurso del tiempo (cinco años). 

La caducidad, por tanto, afdcta a la facultad de la aut2 
ridad para determinar o liquidar un crédito fiscnl y en cam-
bio, la prescripci611 es oponible a los crdditos fiscales ya -
dctcrm:!.n:ichHi, 

La caducidad se diferencía de la prescropción en que mien 
tr3s la prescripción es una institución de derecho substanti_
vo, la caducidad es de carúcl.l;r µ::-~ccdir.ir~nt<1l, puc::; !?C r•Jfi!: 
re a las facultaden cte lns autoridades fiscales. 

Ln Ley del Impuegto sobre la renta estableció qu~ !n fa
cultad q\1e tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito ?~blico
pnra revisar las declaraciones de los causantes debe ejerci-
tarse d~ntr~ de los cinco a~os siguientes a la fecha en que -
se presentó le dccl~ración en la inteligencin tic que crcnscu
rrido dicho plazo, quP. no es suceptible de interrupción, se -
extinguirú pur c<:iducid:i.d le acción fiscal para lo::> citados fl:, 
neo de rev1si6n tlc declaraciones. 

Para Garabet Masnain, la extinci~n de las facultades de
las au~oridades para actuar, no puede ser interrumpida; 10 -
cual constituye un principio de seguridad jurídico para los -
partícularcs; ya que 6stos, el t~rmino d~ cinco afias, tcndra
'!_<> r:~rteza de que la autoridad fiscales no poarií.n yn ~jcrci-
tar' las facultades a que éi rni~1.1v ... '" l·::::~:"."'~, ,...,,,,.l~ui•~ra qeu
scn ~l Estado qeu gu~rde el proce~inl~nto h~ya culm~nado con
la resoluci6n respectiva, si estd nu ~e hubiPrA iniciado y -
a~n en el caso de dicho proccdimien~o haya culminantes de co~ 
~luír el plazo ya indicado de cinco afios. (74) 

(74) Mnrt!ncz L pez Luis, Derecl10 Fi~cnl Mexicano, M~xi

co, Editor nl: Ediciones contables y Administrati-
vns. año: 138'1, pág. 



Algun~s leyes tri~utaria~ ntribuye11 a \~o ~uto1·id~dc~ fi~ 
cales lu racultnd de dctorminnr o liquidar IJn cr&dito fiaca!. : 
EN esto~ cosos, Ql Cddigo Fiscal de ln FedorGcl6n dispone, que
lon sujetos panivos deben informar n lnd ~utoridadon du la ren-
11 zación de lon hcchns que hubieran dndn nacimiento de la obli
goci6n tributnriu y loa portJnentea par~ ln liquidación dol eré 
ditn, en loe t6r~ino~ que establezcan lea disponicionoa rolnti: 
vns, y en gu dcfocto. por escrito dentro de loa quince dfnn ni
guientco al nnciriento de lo nblignci6n fisccl; y de lno rospon 
soblos solidnrioa dobcn p~oporcionnr o nolicJtud do lns autor!: 
dndc~, la información quL tengan n su dispasic!ón. 

Con objeto de tutelar ul cumplimiento ae lua oblig~cian6n
subctnntivn~ y for1nAles, por parte de lo~ sujetos pacivo~ de 
las oblicacioncs tributar1ns 1 el Código Fiscal y lnn t~yeo tri
buturiac, conceden facultades investigadoras y vcriflcndorns u
'n& autoridades fi3calcs. Dentro de os~s facultades se inclu-
yen lns de ¡2rocci~~~ ~i~i~A6 domiciliares, colicitar informen o 
los cauua~tus. cte. Esna facultados Ge exti~gu~n en ~l plnzo de 
cinco n~os, por caducidad; exGcpci~n bocha de los facultades -
lnvcstigarjoras qcu tiene l~ Sec~etnr!D de Hacicnd~ y Lr~dlto P~ 
b11co pu1·a investieu~ hechos constitutlvoo de dolitoa en ~1ot~-= 
ria fiscal, las cuales no ne CXl:ingu~r. c~nformc nl Art. 67, del 
Código Fiscal de la Federación, sine de acuerdo con lu~ ~lazoo
óe prcacripción de los d~liton de qua se trutc. 

La sula superior del Tribunal Fiscal dd la Fcdernci6n ha -
establecido Jurisprudencia respecto al mo1n~nt0 en que suerte -
~us efectos ln notificución de la nutoridad administrativa: 

Fallo: EL Art. 135, del Código Fiscal de lu FEder::.;;ión cs
blece qcu lao notificocio~ca surccn sU3 efectos ul día si
guiente hGbil en el. que fueron hechas. Eatc prcceptc es n 
plicn:·cl o todn clase de notificacioncB hechas en el proc; 
dimicnto adminiotratJvc de ejecución y con~ormc al miumo : 
artículo la notific~ción surge n lo vida Jurídico, cuandc
ha ~urtido sus efectos; por tan~o en el coso de que la no
t:ificuciún de uu cr~dito s~ c-fectúc C'l último día del pla
:o d~ cincc anos üu ~~: :~-~ 1n autorid3d p~r~ ejercer ous 
racultaJes, debe corisid~rar9c qeu se produjo t~ ~~~~!~1~nrl

dc la misma, ~oda v~~ que ~onformc al precepto citado, nl
~urtir sus ufcctos la notificación al din siguiL~t~ h~bil, 
para entonces yn se habrá consumado el plazo d~ 13 caduci
dad. (74) 

Mart!nu2 L6pcz Luis, 
Editorial: Edii: iones 
1987, pñg. 

Derecha Fiscal Mexicano, m~xico, 
Cont~bles y Adriinistrativas, año 

¡tf'y11 ','}",1':1" ' ~,j H 'i .• h0 rlíl DEB.f 
~titm ¡.;;· U\ ~irL!GfEGA 
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Ln proacripciótl, cst~ funrludn en el simple trnnscur~o dül

tiompo, pero micntrnH 6atn cp0ra Gobrc obllgacioneg, ln cadl1Ci

dud origina la p6rdida de un dur-t3cha 1 lu fnculto.d poro dcducir

una ncción, yn sen impidiendL' a•.1 promoci6n, o ln continuncion -

del procodimicnto. La pr9scripci6n debe constnr en una Ley, -

mient:an que la ceducldad es de naturalc:o. procogal: 

Fallo: La procuraduria Fiscnl d~ la ~cacrnci6n, indica que 

ln resolución impugnada dobo apreciarse tal y como aparece 

aprobado ante la autoridad Fiscnl y en virtud da que ln C! 

ducidad no f~e alego.da en la fase oficiosa, no debe tomar·

~c en cuenta dicha nrgumantaci6n. tn Sala estima que no -

euta en lo justo lo Procurodurín Fi~cal de la Fcd~raci6n 1 

ya que de conformidad con el segundo párrafo del Art. 375, 

del C6digo Federal de procedimictilo: Ci•1iles, de ln cadu

cidad n que r..e refiere la Fracc. IV, del Art. 373 del mis

mo cuerpo log,al, opera en pleno dcrech<> dol término 1 es to

quiere decir que se trata de una norma pror..::esal que ·ap.cra

dct pleno derech':> y, po. lo tanto, si:"l necesidad de gesti

ón de las partes, La caducidad debe dcctarar~e cuando 

t!'nnscurra 1 el pl zo señalado por el Art. 373, { 75) 

Sin embargo a lo dicl10 nnterior~cnte, lB prcscripclón y la 

caducidad tien~n los mismo~ cfocton jurídicos y aí puede -

decirce que al consu~ursc la t•r~ucripción en favor de los

par~icul~~:=, ,n Pxtingue su obligaci6n du pagar sus adeu-

dos fiscales y, corrclai:..iv.'ltttcn~f', caducó la acciV11 Je:~ :'"i.::_ 

co para liquidar los ~rSdlto9 a (a~o~ o h3c~rlos efectivos 

Y así, también, el fisco se liberl\ por prescripción o su -

favor, del deber ac d~volvcr n lo~ pa~ticularas 138 canti

dades que indcbiddmentc le hubieron paeadc par error y ha-

brá caducad~ la occión de <lcv~~uci~n ri~ esos pago~ de qui! 

nes 109 hicieron y no pr~scn~nr~n su reclamación dentro -

dul t6rmino qu~ mar~~ la Ley. 

(75) IBIDEM 
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El Art. 67, del Código Fiscal de la FeJeraci6n, dispone que 

lus particulares podrán solicitar que ne han extinguido las 

facultadas du lnG Autoridaden pnrn determinar o liquidar un -

crédito fiacnl. 

La caducidad por tanto, afecta como yn lo hemos visto ~ -

la fncultnd de la nutorid~d pnra determinar u liquidar un cr6-

dito fiscal y en cambio, la prescripción es oponible a los crÉ 

ditas fi~cnl~s ya dotorminadon. Así pues, hny caduoidad de 

lns facultudco, saílalar la~ ba5es de liquidación o fijarlns en 

cantidnd liquida; para imponer sanciones por infracciones a -

la3 di~po=1cio11cu flGC"l"i;¡ es! como de lno fncultnd~s de ve-

rif!car et cumplimiento o incumplimiento de dichas dispoGicio~ 

nes, 

r. Como puede verso, la caducidad impide que lo o.utoriUad d~ 

termine existencia de u~~ obligaci6n fiocnl, la liquide o la -

fi en cantidad líquida. La prescripcidn no tiene cae efecto,

ya quci 6sta opnrccc rc~pcctc del cr~dito fiscRl no PDRDdo. La 

caducidad, dicho en forma !lcncilla, cfccta bó.sicament:e a las -

facultades Je revisión de las outoridadea fiscales; la pres- -

cripción afecta las facultndes de cobro de las mismas por el -

tranncurso del tiempo. 

La prescripci611 y l~ cnducidarl operan por el transcurso -

del tiempo, por lo qeu es com~n confundirles y no identificar

le$; sin f.H.1b~rgo, es posible !i::iccr la distlnciún, to.nto por lo 

antcrior~cntc cxpucsto, como por el hecho de qtia la caducidad-

no zc intcrrtLmpe sino qu~ solo 3e sunpcn<le y en cumbi~, la - -

prcscripci1n si es suceptiblc de intc~rt1pcidn y de suspenc16n. 

Esta dif0rcncin se e11cuontru leg~l~cntc conton1Ju er1 los Art8. 

146 y 67 del Códice Fiscnl de la Fadernci6n. 
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Hcmoo vinto que el trnnocurso del tiempo influye ~n la -

consumación de lo cnducidnd, par lo que dond~ luego, en indis

pons;ihlo que la ley neo permita cunovor lo~ dntoo pnro iniciar 

lo cuc1\tn del tiempo respectivo: dnton que nos proporciona cl

Art. 67 1 del C6d~go flncnl y qu~ a continu3cLón trnnscrihir~: 

Lan fncultadnc de lan outoridndc9 fi~cnles 1 pnru compro-
bar el cump!irniotno de los di3pooici~ncs fi~;calcs, doter
minnr la~ contri~uciun0~ umitirlus y RUS necesarios as[ -
como paro imponer nnnciones por infraccionoa a dichas dio 
posiciones, ne P.Xtin~ucn en el plazo de cinco años canto: 
des u partir del dín siguiente a oquól ~n que: 

I.- ~'' prencnt~ o debió do prc~Jr1t~r~e ln daclnrnción del 
cjcrciclo 1 cunndo se tengo oblig3clón de hnce1•lo. En es
tos cncou las facultndes Re oxtingui~á11 por ejercicios -
completos, incluyendo nqu6ll~o facultades relaclonadns -
con ln exip,ibilidud d~ obligacionos distintas de la de -
presentar la declaración :el ejercicio. No obstante lo -
anterior, ct1ondo ae presenten doclnrac•unce complcmento-
rias et plazo c .. ;pe:rnr:l n C•H:iputaroe a partir dol d1a si"-
euicnte aquel en ~uc 3C prcs~nten por lo qcu hnce O 105 -
ccncoptos modiflcad0s ~n r~l~ci6n a l~ ~ltima dcclnrnci6n 
de esa misma contribuciGn en el ejercicio. 

!!,-Si! pres"ntó o debió pr~sentarse la declnración o avi 
so queº corresponde a unn contribuci6n que no se calculo: 
par e jercicios o n portir da que se couonron lus contri 
bucioncs cunndo no exista ln o~licnci6n da p•garlna -
rliQnte declaración, 

El plazo qcu se r~fierc cute a~tículo s~r& ~e dia~ ~Ros 1 -
cuando el con~ribuyentc nu ~uy~ ¡i1·~~~n~~do ~u ~·1li~it11d-

en el Registro Fcder~l de contribuyentes o no lleve conta 
bilidnd, osí como ?Or los ejercicios vr que ~leunu dccla: 
rnciún del t:!j<:i·ci..:io, c:;t~ndo nhl iEG.do n. prc:ocntnrlns¡ en 
esta ~ltimo caso t:l pla:o de die: a~os que se computará -
al presentarlas: en este altimo caGo el pluzo se computa
rá. al rli.J sigu1~11l.u u ~~.:¡u:.l ~n i.''" .,.~ dpbió haber presen
tado l~ dcclorn.ciGn del ~jercicio. En los cAsos, en que -
posteriormc11tu el contribuJ·entc en fur~:· ~::póntJn~a pt·c-
scnte la dec!or3ci6n o~¡iticiu y cuando CGta ne Gea reque
rida el plazr> ser6 d~ cinco afio~. sin que en ning~n cnoo
estc p:3zo Je cinco nfios, ou~ndo al ~icmpo transcurrido
cntrc lo fecha an que dubi6 prc~entarl0 la dcclnr~ción o
m1~ida y la fecho 2n que se pre~ento ~;:p~ntnncamontc, ex
ceda d~ diez nílo5. ?arn l0a afccto9 de aste artículo las 



declaraciones del ejercicio no comprcnd6n !ns de pag~a-
provisionales, 

En los casco de rcsoonoabilid;1d solidaria n qt:•? se refle 
re el artículo 26, Fracción l!I del C6digo Fi~col Fcde-: 
rel 1 el plazo será de tres aftos o partir de que la enrnn 
t!a de interés fiscal rosulta insuficiente. -

El plazo scílal~do en este articulo no estd uujcto n lnte 
rrupci6n y s6lo se suspPndorG cuu1idu ~e interponga alg~~ 
recurso udminiotrutivo o juicio, 

Lau fbcultod~c de lns nutoridode$ fiscales pBt'R invcoti
g?r hoLhos conatitut1voc do delitos en materia fincul 1 -

r10 3C extinguirán ccnformu a ente ort[culo. 

Los contribuy~nLcu, transcurridos log plü~oo a que~~ :·e 
flore cutu artículo, podr6n colicitnr ac declaro que Ee: 
han cxt1nguicto los facultados du las 3utorirlodes f1scn-
l ,.s. 

En virtud de qcu cote tórmino oot6 nujeto a nuspensi6n y 

no a 1ntcrrupc16n, conviene aclarar est~ nitunci6n, Quc

cl tórmlno de ~~nducidnd, no esttl aujcto n interrupción -

solo a suapcnai611 1 sign~fico que el plnzo uno voz inlci! 

do gigue uurriendo 1 nuccdo lo que nucadn; o sao que lo -

actividad tnnto do lao autoridadcn fisculcG come de los

contribuyentcs, no in!luy~ en el plazo que sigue corric2 

do¡ pues tratándo5c de caducidad, lar. ecotiones escriton 

o no ~neritas de nutorid~den o de pnrti~ul~rcn ~~lamente 

suspenden y el plazo que se tenia continua corriendo. 

En otras pnlobros, lo 3utoridod ticn~ ln facultad de de-

terminar cr~ai~ub ;1~~~~~~. ~níl~lnr lnn basen paro su liquid2 

ciAn, d~t~rninnr cr~ditoLJ fiscales, scílalar lo~ bns~~ pare su 

liquidación 1 dctcrminGr, d~tarmi11~r ln exiotenc10 du obliga--

cienes fis=nl~G y pa1·n imponer ~unciones, en un plazo de cin-

co y oi en dicho pla=o, el ~jcrcicio de uuu fucult~de~ no cu! 

reGolución que contenga los afcctoa indicados, 

SC extinguen SUD facultades, Gin i1nportnr ldH f~c!¡~~ d~ !O~ -

n~ton rcoli~ndos ni la CUiltlti~ de eslQs; puo~, le caducidad,-

co~o vemos, sulnmcii~c es susceptible de sunpens!6n. 
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En Dl oupuonta do quu conJum~dfi la coducidarl, la autori

dad fiacul, duternine un cr~dito fiucal, nu ~lgnifique que lo 

rosolucidn aon nutomótlcnmont•• ilr~nl, porqu~ la caducida!i no 

ooc··n da pleno dot·och'.J 1 sino qtP' ner.S. necesario, como vimos -

o.ntcriormnntc, invtJcnrto, por lo qPu el cont.ribu'jentc afecta

do debora hacarl~ vnler con ~l1tún m~rlio do d0fcnn3 ndocl1ado -

puro ello. 

't· Rcoumicn<Jo, l;1 CítdUcidn.d ;,e conoumu; outo ~s, !r.iclnclo,-

ol plazo, 61;tr Gcgulrd corri~ndo hnsta uu conour1nción. Lo an! 

coque rut.r.J1i~• l..i C..inGu,-,;)ci 1)n, 1q rpUJ ln nutorldad dentro del 

plazo r<]spect1vo, er:i1ta unn 1·t!•~<1lución en ln, qun :1<' dctcrrninu 

la ~xi~tenci.1 de una oblignción fiucnl; ac~ale las baccfi p~ 

1•u uu lliquidac1ón 1 1~1 í!.Jc :.::r1 c:~t:id;~d lírpdc\;i o ir.iponr,1~ unf\ 

sanción por infr~cci6n y desde luuco, qcu ln re~oluci~n se n2 

tifiquc en tienro 1 fJ] tnter-e:;.a<lo. 

LG~ ont~~toras ragl3s tienen uno excepción, que consiste 

en el caso de qcu los autcriCadcs fiscalc5, ejerzan en tiempo 

13 resolución; esto ~3, ~ntc~ de la consttmnción del plazo -

de la caducidad, y S! dicl1d re~oluci6n qu~d3ra eln qf~ctos e~ 

mo connecucncio de un medio de defensa legal 1 el tórmino de -

úXtinción de las fucult3des comenzará a partir de lo notific~ 

ción de la resolución que ponga f [n a la controvcrsin. 

Lo antes expuesto, es unn disposición legal, primero fo-

vurece al fi~co y ~c~undo, presPnte el anp~cto de 1a cttciu~J-

dad, cuyo ~lazo de consumaci~11 c~rrc do~ v0c~n; una que se --

contempla en el coso en el ejercicio de las facultadaG de re-

viGi6n qua originan 13 r~Golución que queda insubsistent~ y -

otrn a partir de la resolución quG pene fin a la co11trover--

sia qeu el cur1Lribuycntc pl3nte6 on ~l medio de defensa lAgDl 

ulegidu para combatir la primera r~sclución. ti6teac que en -

estos casos, se trata de uno docl~raci6n de insubs1stenci~ d~ 

las resoluciocns por razones de fcrrna, rnó~ no de cuestiones -

de fondo. 



Lus d~o figurns que ~o~nmos estudiando (lo pregcripci5n

y la coducidod) tienen la cficocio de randioa do defe119a de -

lso contrlbuye11tca; porque usadu~ de esa manera, conducan a -

la eliminación de re~ponsnhilidadcs o cnrgo de los Mismos, -

aunque la prescripción taw~l3~ !~~ar~ce nl fisco federal. 

Con anterioridad ue vió, que tanto en uno como en otro-

caso, loo cr6dit03 fincalos nfcctados por la prescripción o -

por la cadu~idnrl, no :ion nut~máticemonto ilegolen, ya quo el 

contribuyent~ que se cncuontro en ?Sta situnsión, es neccsa-

rio que hogo valer ún Vía de occi6n o de excepción, la prcs-

cripci6n o lo caducidad, sugún procedo 1 en defensa de sus in-

t~rer.cs. 

En ll[n 1ln acci6n, proccd~ hnc'r vnl~r estoe oupu~stos (

prescripción y caducidad), cuando Gin qeu se hnyn determinado 

cr6dito fiscal, truscurrió el pnlzo legal para determinarlo -

(caduciJnd) o bien, cuando notificado ur. cródito fiacnl la -

a~tdridad so olvida de hacerlo efectivo, tambi6n dentro del -

plazo l~gal (prcuc:-ipcióu) 

Etl c~tc cventt} 1 puerie p11dir el particular q11c se declare 

la prescrlµci6n del cr6d1to fiacnl no cebrado, y tambidn pue

de pedir qcu oe dccln~e la caducidad de lna facultndc~ de la3 

outorid~des parn determinar un crédtio !iscnl no dcterminedo

oportunamcnte. Enti&ndasc que ello sucede por deciGión del -

pnrticular, qeu ante ln9 circunst~nciuu en ~u caso, ejercita-

En ca!':lbio, en vía de excepción, se hace vo.lor lu pr-et1.criE 

ci6n o la caducidad, cuando OG lo. nutoridad la que pretende -

cobrar un crfdito fiocal qu~ ha pre~criL~ o bien cuGndo cadu

can sus fncult3deo puru ln dcterminución ~e un crédito fiscal 

y ~stc lo determina y lo not1r1ca al co11L1·i~u 1 ~~tc. 

En este Cél.~~). el pz::: ticuL_.r se opone a ln acción del fi:!, 

co, haciendo valer lo. preocripción o 1~ caducidaJ segón proc! 
da. 
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Com0 hemos podido darnos cuenta en Q} presente trabajo on 

la pro~cripcidn en Materia Fi~cal en ol plazo para que no puo~ 

da cfcctuarne cstn. lo que pretendo ~s que ~e elimino el con

cepto de Interrupción por cudu gostión do Cobro de la nutori-

dad. 

bién propongo quit~r el pórrafo en el que ~1 art!culo menciona 

que la prescripción se interrumpe también poi' el rac0nacimlon

ta expreso o tácito. El artículo debe quedar de ln alguic~tc

mancra: 

''El crtdito Fiscal se extingue por pr~:oc~ipc16n, an el -

término de cinco aftas''. 

11 El término de la prescripci6n inicia a pur~ir de la fe-

chacn que el pago pudo ser legalmente exigido y ac prdrá opo-

ner como excepción en Jo~ r~~11r•lr"J"I !1.d~i:ii!:.i:!":.ti'.".::..::". 

''Lo9 particulares podr~n solicitar a la autoridad, lh de

claratoria de prc5cripci6n de los cróditos fiscales' 1
• 

11 La car1celación de cr6ditos Fiscales en las cuentas p~bl! 

cae, por incosteabilidad en el cobro o por insolvencia del de~ 

dar o de los responsables soli~arios, no libera de su pago''. 

Como nus podemos dar cuenta, mi posic16n es la de cambiar 

el sentido de csrc artículo, con le fin de hacerlo más Justo ~ 

y equitativo. 
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